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I N T R o D u e e I o N 

Es satisfactorio realizar una tesis para obtener el título de Licen

ciado en Derecho, pero más aún cuando la misma se refiere a la clase trabajad.Q. 

ra que ha sido y será sostén de nuestra patria. 

Me decid1 a tratar el tema de la participación de utilidades, en vir:_ 

tud de que es una institución legada por los constituyentes para reivindicar -

a la clase trabajadora de la explotación sin límite que ha sufrido en nuestro

pais, por ello, y con el fin de hacer patente mi adeción a la clase trabajadora 

es por lo que en los capftulos de este trabajo manifiesto mi reconocimiento a 

esa institución creada para proteger y reivindicar a los trabajadores. 

Hago alusión a la Teoría integral, creada por el ilustre tratadista

Dr. Alberto Trueba Urbina, en la que se manifiesta la grandiosidad del artícu

lo 123 en sus aspectos proteccionistas y reivindicador porque efectivamente e! 

pone el verdadero espíritu del legislador de 1916-17 y además porque dicha te.Q. 

ria coloca a los trabajadores en el lugar que merecen. 
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C A P 1 T U L :O 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

Creemos menester iniciar el presente capftulo de nuestro trabajo, ~ 

. diante la enunciación de los diversos sistemas, ya obligatorios o voluntarios, 

que sobre participación de utilidades se han dado en el mun~o, escogien'do los 

países que más se han destacado en cuanto a la aplicación de la institución, 

fundamentalmente en Europa y América. 

l. LA PARTICIPACION DE UTILIDADES EN EUROPA 

A) INGLATERRA. 

Inglaterra, se caracteriza por llevar a cabo la participaci6n de uti .. -
lidades mediante el sistema voluntario, es el primer país del que se tienen an. 

tecendentes ya que en el af'lode 1829, Lord Wallscourt, sin un sistema determf

n11d.o para aplicar la partieipación de utilidades la implanta en unas granjas -

de su propiedad situadas en Galway, Irlanda. Wallscourt se dió cuenta de que

sus trabajadores también tenían derecho a percibir una cierta cantidad de los-' 

beneficios que se obtenían por concepto del trabajo desarrollado. 

,, 
Como antecedentes legales propiamente dichos tenemos "La Ley del 16-

de noviembre del afio de 1923, en la que se reconoce a la tripulación de los --
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. barcos de pesca el derecho a participar en los beneficios"(l) y posterionilente 

"La Ley de Minas de Carbón de agosto de 1926, que en su .artfculo 20, concede .. 

el derech~ a las empresas para poner en' pr6ctica el sistema de participación -

en los beneficios a favor de los trabajadores". (2) 

En el ano de 1955, el Ministro de trabajo y Servicio Nacional del -

Reino Unido, 1lev6 a cabo un estudio tendiente a conocer el número de empresas 

que en su organizaci6n tenfan implantado el sistema de participación,· y como

resultados se obtuvieron los siguientes: 

a) En lis Sociedades Cooperativas existian 421 planes o sistemas ten. 

dientes a procurar la participación de utilidades, estas sociedades se encon-

traban debidamente organizadas dentro de su estructura interna, además habfan-

130 empresas que sin tener un sistema económico adecuado aplicaban como mejor

convenía a sus ~ntereses la participación de utilidades. 

b) En las empresas dedicadas a la industria, existían 310 planes de

participación que se aplicaban de la siguiente manel'a: se partía de la utili

dad bruta y para determinar la participación individual se tomaba muy en cuen

ta el número de afios que el trabajador tenfa laborando asf como también su ca

tegoría y los méritos obtenidos. La empresa o el trabajador, según la costum

bre, podía decidir que el pago fuese en efectivo o .bien mediante la emisión de 

acciones, mismas que podían ser adquiridas a título gratuito o bién mediante -

la compra favorable en el precio por parte de los trabajadores, quienes a su -

vez podían invertirlas dando lugar a que aquellos ganasen un porcentaje deter

minado. 

(1) Bremauntz Alberto. "La participación y el salario en México" Edi. Dere-
cho Nuevo, S.A. México 1935. Pág. 89. 

(2) Bremauntz Alberto. Opus. Cit. Pág. 89. 
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' 
B} FRANCIA. 

En Francia, Edire Jean Leclaire en el año 1842 implantó la participa

ción de utilidades en su fábrica de pinturas y cristalería, empleando para --

ello un sistema bien definido y sujetando a los trabajadores para efectos de -

participación a que hubiese utilid,ades, los beneficios obtenidos por la empre

sa se distribuían de la siguiente manera, a los trabajadores correspondí~ de -

las utilidades un 50% y el porcentaje restante se destinaba a sostener una so

ciedad de previsi6n social en la que los beneficiarios eran los trabajadores.

posteriormente leclaire llev6 a la realidad una sociedad rrutualista y las uti-. 

lidades que ésta tenía se reinvertían obteniendo un interés del 5%, además una 

prima del 20% destinada a crear un fondo para los trabajadores y finalmente un 

30% se aplicaba a los trabajadores por concepto de participaci6n de las utili

dades de la empresa. Leclaire fué el primero que en el mundo implantó un sis

tema para llevar a cabo la participaci6n de utilidades y es por eso que algu-

nos lo llaman el padre de la institución; el éxito obtenido en su fábrica fué-

. notorio y en tal virtud se extendió la participación de utilidades en Francia

Y posteriormente los empresarios alemanes e ingleses siguieron el ejemplo. No 

obstante que en Francia se aplicó sistemáticamente la participación de ut1lid! 

des no ha adquirido el carácter de obligatoria y por tanto puede afinnarse que 

la participación en aquel pafs es voluntaria o contractual. 

En el año de 1879 se presento un proyecto de ley para hacer obligat.Q. 

ria la participación de utilidades a los trabajador~s que prestaban sus servi

cios a los contratistas de obras pablicas, este proyecto tuvo su origen en los 

estudios que llevó a cabo una Sociedad que se abocó al problema, posteriormen

te en el año de 1891 se vuelve a presentar otro proyecto que da origen a la -

Ley de 1915, al siguiente año se dicta un decreto y en virtud de la Ley y del 

4 



Decreto mencionados se regula la participación de utilidades en las Sociedades 

Cooperativas Obreras de Producción, detenninando además que los trabajadores -

no asociados obtendrfan de los beneficfos netos un 25%. 

En el aiio de 1917, se promulgó otra Ley creando las Sociedades Anóni 

mas de Parti~ipaci6n Obrera, las Acciones de Trabajo y la Sociedad Cooperativa 

Mercantil de Mano de Obra. Se detennin6 que las acciones de trabajo fueran de 

propiedad colectiva, no negociable inalienables y que se inscribieran a nombre 

de la Sociedad Cooperativa Mercanti~ de Mano de Obra a la que sólo podfan per~ 

tenecer los trabajadores asalariados. Además esta Ley, para efectos fiscales, 

otorgaba exenciones a las Sociedades Anónimas que se ajustaran a sus precep--

tas. 

El 19 de septiembre de 1919, se promulga la Ley Minera de Francia y 

~liga a los concesionarios que se dedican a la explotación minera a que ~n el 

c~"trato de trabajo se especifique e 1 porcentaje de util i dade.s que 1 os trabaj,! 

doi'es recibirán anualmente t\l detenniriarse los beneficios que serán distribui

r.los en proporción al salario percibido, además da libre albedrío a los trabaj! 

dores para cobrar individualmente su participhción o dedicar la misma para --

obras colectivas que les reditúen beneficios. 

La Ley de 1945, regula la participación de utilidades ordenando se -

creen comités compuestos por representantes del capital y del trabajo. 

En 1959, se promulgó una Ley tendiente a promover el interés de los 

trabajadores en su empresa y beneficiando a los empresarios al otorgarles·exen. 

ciones fiscales. 
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C) ESPAÑA. 

"En el año de 1919, se aplica la participaci6n de utilidades por pri 

mera vez en España, en una papelería de Bilbao11
.(

3) . En aquel tiempo el grupo

de la Democracia Cristiana se preocupó por los trabajadores y le di6 una gran 

importancia al Derecho que aquellos tienen a participar en las utilidades y P!. 

ra ello publicó un programa que influyó en los cfrculos laborales dando lugar

ª un Congreso dentro del cual el tema de la participación tuvo importancia re

levante y posteriormente en el año de 1928 el Banco Exterior de España así co

mo el Hipotecario establecieron. la participación de utilidades. 

En España la participación de utilidades se caracteriza por ser obli 

gatoria ya que la Constitución de la RepQblica Española de 1931, recogiendo -

los principios laborales en su artículo 46 ordenó: "La RepOblica asegurará a 

todo trabajador las condiciones necesarias de una existencia digna. Su legis

lación social regulará la participación de los obreros en la dirección, admi-

nistración y los beneficios de las empresas .... " 

Con posterioridad a la guerra civil Española el gobierno estableci6-. 

en el Fuero del Trabajo del 9 de marzo de 1938, que Íos beneficios empresaria

les se distribuirían entre los propietarios de los medios de producción y años 

más tarde (1943), la Ley del 30 de diciembre de ese mismo año reglamenta ·con -

fundamento en el Fuero del Trabajo el funcionamiento económico de las compa--

ñías de seguros. Después el Fuero de los Españoles aprobado por la Ley del 17 

de julio de 1945, determina en su artículo 26 que se reconoce en la empresa -

una c~munidad de aportaciones de la técnica, de la mano de obra y del capital-

(3) Memoria de la l/a Comisión Nacional para el Reparto d~ Utilidades Tomo -
3, Página 683 y sig. 
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en sus diversas formas y proclama en consecuencia, sil derecho de los trabajad.2_ 

res· a participar en los beneficios. 

En aquel pafs propiamente no existen disposiciones de carácter espe

cial, dando lugar a un desequilibrio empresarial, debido a que confunden la -

part1 c:i paci ón pr-oveni ente de 1 os beneficios con 1 a retribuci 6n; es decir, fija 
• 

un porcentaje al trabajador por concepto de utilidades sobre la cantidad de ~-

facturas expedidas, sobre las ventas realizadas y el sueldo proporcional etc., 

esto da lugar a que las e~resas pa~uen por concepto de utilidades ciertas can. 

tidades a pesar de haber obtenido pérdidas. 

"En el arti'culo· 38 de la Reglamentación Nacional de Trabajo e indus

trias Químicas aprobado por orden del 26 de junio de 1947, se dispuso que el- -

personal de ·planta de las empresas participaran sobre el 6% de su retribución, 

cuando las e~re.sas obtubiesen un beneficio superior al 5% sin exceder del 7%, 

si los beneficios superan este porcentaje pero no el 9%, la p~rticipación del 

personal se elevará al 8%. En el caso de Sociedades Anónimas el beneficio a -. ' 

que se refieren las nonnas anteriores se estará al dividendo bruto que perci-

ban los accionistas, con cargo a los beneficios obtenidos en el ejercicio". (4) 

Por sistemas análogos se rigen tarrbién las industrias·de producción y distrib!:!. 

ción de electricidad, de gas y de papel. 

En el proyecto de Ley de Ordenación Social de las Empresas, en sus -

artículos 13 y siguientes determina un sistema obligatorio de participación en 

las utilidades consistente e!1 el 10% sobre los beneficios. 

(4) Alfonso Alvirez Friscione. Pág. 170-171 México 1965. 
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11. LA PARTICIPACION DE UTILIDADES EN AMERICA 

A) ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

En el año de 1794 Albert Gallatín, secretario del tesoro del gobier

no de los Estados Unidos de Norteamérica, implantó el reparto de utilidades en 

una fábrica de su propiedad instalada en New Geneve, Pennsylv~nia, años des--

pués en 1876 la Leather Company of Worcestcr, de Massachusetts, llevó a cabo -

un estudio referente a la participaci6n de utilidades tendiente a obtener un -

plan para después aplicarlo en esa empresa; con posterioridad la Compañfa Pro

cter and Gamble sigúe el ejemplo e implanta la participación. A través del -

tiempo se fueron aplicando planes y de estos, 17, son los más conocidos; de en. 

tre las compañías que los aplicaron se pueden mencionar a la Eastman Kodak y -

Sears Roebuck and Company. Por lo anterior se puede afirmar que la participa

ción en aquel pafs es de carácter voluntario o contractual. 

En el afio de 1916, se sei'lal.ó la existencia de 60 planes de particip! 

ción y en 1938, el gobierno cumpliendo con las órdenes del Senado realizó un -

estudio para que se conociera la forma en que las empresas llevaban a cabo la 

participación de. utilidades, esto hizo que el gobierno al conocer debidamente

.la instituci6n y viendo sus beneficios, en el año de 1942 decidió dar facilid! 

des de carácter fiscal a las empresas que aplicaran en su organización la par-

ticipación de utilidades, dando lugar a la creación del Council of Profit Sha-
' 

ring Indust~ies, que agrupa cien empresas, organismo· cuya finalidad es el estJ!. 

dio de las empresas para señalar sistemas de participación a seguir, procuran

do el debido equilibrio entre los dos factores de la producción, capital y tr! 

bajo, con sistemas tales en que las utilidades se entregan concomitantemente -

al salario ó bien pagando anualmente con acciones, dando lugar a que el traba

jador se convierta en accionista o, también, que perciba sus utilidades a tra

vés de un fondo fi duci ario. 
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B) ARGENTINA. 

La Con$titución Argentina en ~u artfculo 14 hace a1us16n a la parti

cipación de utilidades, misma que desde el aHo de 1948 se reglament6 por decr! 

to 8130. En el artfculo 7º del n.:!ncionado decreto, se determinó que de las -

utilidades obtenidas por las errpresas, el 30% debfa deducirse por concepto de

participaci6n y este porcentaje, a su vez, dividirse de 1a siguiente manera: -

la mitad para los trabajadores de las empresas que hubieran obtenido utilida-

des y el resto a los obreros de emp~sas que no hubieran obtenido utilidades. 

La Carta Fundamental de Argentina detennina la obligaci6n de las em

presas de participar a sus trabajadores en los beneficios, pero la verdad es -

que la instituci6n eri aquel país no ha encontrado e~o en los sectores económi

cos y además la consideran negativa al desarro11o; es decir, para ellos la in!. 

tituci6n provoca un desequilibrio econ6mico. 

Alfonso Alvirez Friscione y Alberto Brl.lmauntz, consideran que la par 

ticipación de utilidades en Argentina es voluntaria o contractual, nosotros -

afinnamos que por el hecho de encontrarse reglan.:!ntada en la Constituci6n de -

aquel país, se puede decir que es obligatoria, independientemente de que sea -

'ª no aceptada en 1 os cfrculos económicos. 

C) ECUADOR. 

La participación de utilidades en la República Ecuatoriana es de ca

rácter obligatoria ya que lA Constitución de 1946, en su artículo 185 inciso -

N. dispone que todos los trabajadores participarán en las utilidades líquidas

de las ·empresas en un porcentaje que no podrá ser menor al 5%. Al comenzar el 

año de 1948 se reglament6 el inciso N del artículo Constituciónal ya menciona-
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do detenninando que los trabajadores participaran en un 7% de los beneficios,

aplicándose un 5% en forma individual en funci6n de los salarios obtenidos y -

el 2% restante se aplicarfa a una cuenta de ahorros en beneficio de los traba

jadores pero para obras sociales; y se le otorg6 al Ministro del Tesoro la Fa

cultad de verificar los balances presentados a la dependencia de Impuestos a -

las Rentas Y. en el mismo ordenamiento se impide a los trabajadores conocer de

los libros contables de las empresas en donde laboran. 

O) PERU 

La Constitución del Perú en su artfculo 45, detennin6 1a obligatori!_ 

dad de la participación de utilidades: "El Estado favorecerá un régimen de -

participación de los empleados y trabajadores en los beneficios de las empre-

sas, legislará sobre los dem&s aspectos de las relaciones entre aquellos y es

tos y sobre la defensa de los empleadores en general". 

Con decreto de 1948 número 10908 y otro del año de 1950, se obligó -

a las empresas a participar de sus utilidades a los trabajadores cuando obtu-'

vieran recursos superiores a 50 mil soles. de la siguiente manera: 

Empleados- De 3 a 6 meses de servicios 25% del sueldo mensual, de 6 

a 10 años de servicio una quincena de la renuneraci6n mensual, de 10 a 15 años 

de servicios el 55% de la remuneraci6n mensual y asf hasta llegar a 75% en el 

caso de los trabajadores que tengan 30 años de servicios. 

Obreros- De 3 a 6 meses el monto de 3 días de salario. de 6 a 10 --

años una semana, de 10 a 15 ailos de servicios el monto de la renx.meración ordi 

naria correspondiente a una semana aumen·tando el 10% y as1 sucesivamente hasta 

llegar a 30 años de servicios, en cuyo caso deberá de pagarse el monto de la -
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remuneración ordinaria correspondiente a una semana, aumentando en un 50%. 

El 31 de dicienbre de 1951 con la Ley número 11672, se detennin6 qu~ 

,¡Los empleadores particulares cuyo capital y reserva fueran mayores de 50 mi 1 

soles, contribuirían al Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, con el 3% 

del importe de los sueldos y salarios que perciban sus empleados y obreros". 

E) VENEZUELA 

En este país se encuentra reglamentada la participación de utilida--. 

des mediante el sistema obligatorio, ya que las empresas deben distribuir a -

sus trabajadores el 10~ de las utilidades anuales pero la cantidad en efectivo 

a pagar no puede ser inferior al sueldo de una semana ni superior al de 2 me-

ses. Para hacer efectiva la participación de utilidades se toma en cuenta 

las utilidades líquidas de las que se deducen los gastos de la empresa, el 6% 

por concepto de capitales invertidos y el 10% por concepto de fondo de reser--

vas. 

Del porcentaje que corresponde a los trabajadores el 75% se les en-

trega y el restante se deposita a nonbre del trabajador en el Banco Obrero. 

No se pueden hacer compensaciones de los años de pérdida con los de 

ganancia.e igual que en México, no se permite a los trabajadores intervenir en 

la dirección y administración de la empresa. 

F) MEXICO. 

En México, la participación de utilidades se caracteriza por ser --

obligatoria, se puede decir que dentro de los pri~ros países que tienen regl! 

mentada la partici pac·i ón de utilidades, f>'éxi co va a la vanguardia, desde que -
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en la Constitución de 1917 se consagró la instituCi6n dando lugar a través de

los años a un sistema que aunque complicado, pennite la aplicación de la part.i 

ci paci ón en beneficio di recto de 1 os trebajadores. 

A pesar de que la Constitución Mexicana de 1917, asentó el principio 

de la participación, no fué posible su aplicación debido a la falta de regla-

mentaci6n pero con las reformas del año de 1962, tanto a la Constitución como

ª la Ley Federal del Trabajo, por iniciativa del señor Lic. Adolfo López Ma--

teos se hizo posible su aplicación . 

. No creernos necesario abundar en estas páginas en virtud de que preci 

samente la participación en México será terna de nuestro trabajo. 
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C A P I T U L O II 

LA C~STITUCI(JIALIDAD DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES 

Explicamos en el capftulo anterior los sistemas que sobre partic1pa

c16n de utilidades se han dado en diversos pafses del l!llndo, y apreciamos .que 

la 1nstituc16n a través del tiempo se ha superado. 

México como ente· importante del Concierto de las naciones no ha esc! 

pado a la influencia del pensamiento jurfdico, y ha consagrado en su Carta Fun. 

damenta 1 el irrenunciable derecho de los trabajadores a participar en las uti-

1 idades de las empresas. 

'J. CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917 

El 1º de diciembre de 1916,.en la ciudad de Querétaro, se reuni6 el 

Congreso Constituyente para consolidar el movimiento revolucionario, elevando

las pretensiones fdeol6gicas del pueblo al rango de normas constitucionales. 

El dfa 6 del mismo mes, se conoci6 el proyecto de Constitución, que 

serfa .discutido ampliamente por los diputados. Estaba estructurado conforme -

a la clásica concepti6n jurídica que prevalecía en ese momento. 
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La fracci6n X del artfculo 73 decfa: "El Congreso tiene facultad ... 

para. legislar en toda la República sobre minerfa, comercio, instituciones de -

crédito y trabajo". Este artfculo fUé muy discutido debido a que solamente f-ª. 

cultaba al Congreso para legislar en materia de trabajo y no a'sf a las entida

des federativas; las opiniones en _contra fueron en el sentido de que tal pre-

cepto, en los términos en que se encontraba _redactado, contrariaba el sistema

federal y la circunstancia de que las necesidades de los Estados eran distin-

tas y exigfan, por tanto, una diferente reglamentaci6n. Dichos argumentos fU.!t 

ron tomados en consideraci6n en virtud de lo cual, se dieron facultades,tanto

al, Congreso como a las Entidades Federativas para legislar en materfa de trab!_ 

jo. (1) 

Al discutirse el artfculo 5° del proyecto de constituci6n, se presen. 

taren varias ponencias, en las que los diputados expresaron su pensamiento re! 

pecto a la materia de trabajo; entre ellos. los que mas se distinguieron.fue-

ron los Diputados Lizardi, Victoria, Froylán Manjarrez, Alfonso Cravioto, Jara 

y Mújica. 

El diputado Lizardi, entre otras cosas dijo: 11 
..... el articulo 5º -

del proyecto de Constituci6n, al preceptuar sobre el contrato de trabajo, que

da en la misma situación de armonía que un Santo Cristo armado de pistolas ••• 11 

Por su parte, el también diputado, Hector Victoria,(2) manifestó: -

" ..... es verdaderamente sensible que al traerse a discusión un proyecto de ~ 

fonnas que se dice revolucioanrio, se deje pasar por alto las libertades públi 

(1) Cueva Mario, de la. Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 1 Edi. Porrúa. 
México, 1967. P&g. 129. 

(2) Trueba Urbina Alberto. El Nuevo Artfculo 123. 2º Edición. Edi. Porrúa. 
México, 1967. Págs. 45 y 46. 
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cas, como han pasado hasta ahora las estrellas sobre las cabezas de los prole

tarios; lalU a lo lejos! 

Vengo a manifestar mi inconfonnidad con el articulo 5º en la fonna -

en que lo presenta la Comisi6n, asf como por el Proyecto del Ciudadano Primer

Jefe, porque en ninguno de los dictámenes se trata del problema obrero con el 

respeto y atenci6n que se merece, digo esto, sellores, porque lo creo así, re

pito que soy obrero, que he crecido en los talleres y que he tenido a mucha -

honra venir a hablar ª·esta tribuna por los fUeros de mi clase. 

Por consiguiente, lo anico que cabe en el artículo 5~ es seHalar las 

bases fundamentales sobre las que se debe legislar y, en consecuencia, no creo 

que la comisión deba limitarse, por tanto, a decirnos que el convenio de trab! 
' ' 

jo ha de durar un .año, cuando pasa por alto cuestiones tan capitales, como las 

de higiene de minas, f6bricas y talleres. Alguien dir6 que esto es reglament'ª

rio; sí, sef!ores, puede ser muy bien·; pero como dijo el diputado Jara acerta

damente, los trabajadores estamos enteramente cansados de la labor pérfida que 

en detrimento de las libertades públicas han llevado a cabo los académicos, 

los ilustres, los sabios, en una palabra, los jurisconsultos. 

El artículo 5° a discusión, en mi concepto debe trazar las bases fun. 
damentales sobre las que ha de legislarse en materia de trabajo. " ..... las -

opiniones de Victoria fueron compartidas por Jorge Von Versen y luis Femández 

Martinez. 

El diputado Froylán Manjarrez,( 3) al tomar la palabra, expresó: --

" .... yo estoy de acuerdo, por lo tanto, con la iniciativa que ha presentado -

---------------( 3) Cit. por Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. Págs. 48 y 49. 
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mi apreciable y distinguido colega, el señor Victoria; yo estoy dé acuerdo con 

todas esas adiciones que se proponen; más todavfa; yo no estarfa confonne con 

que el problema de los trabajadores, tan hondo y tan intenso y que debe ser la 

parte en que más fijemos nuestra atenci6n, pasará así solamente pidiendo las -

ocho horas de trabajo, no; creo que debe ser más explicita nuestra Carta Mag

na sobre este punto, y precisamente porque d.ebe serlo, debemos dedicarle toda

atención, y si se quiere, no un artículo, no una adición, sino todo un capftu

lo, todo un título de la Carta Magna. Yo no opino como el señor Lizardi, res

pecto a que esto será cuando se fijen las leyes ~glamentarias, cuando se estE_ 

blezca tal o cual cosa en beneficio de los obreros; no, señores, lquién nos -

garantizará que el nuevo Congreso habrá de estar integrado por revoluciona---

rios? lQuién nos garantizará que en el nuevo Congreso, por la evoiuci6n natu-

ral, por la marcha natural, el gobienio, como dijo el señor Jara, tienda al -

conservatismo? lQuién nos garantiza, digo, que ese Congreso General ha de eXP! 

dir y ha de obrar de acuerdo con nuestras ideas? No, señores, a mf no me im-

porta que esta Constituci6n esté o no dentro de los moldes que previenen juri! 

consultas, a mí no me importa nada de eso, a mí lo que me importa es que se 

den las garantías suficient~s a los trabajadores, a mí lo que me importa es 

que atendamos deb'idarrente al clamor de esos hombres que se levantaron en la l.!!_ 

cha annada y que son los que más merecen que nosotros busquemos su bienestar y 

no nos .espantemos a que debido a errores de fonna aparezca la Constitución un 

poco mala en la forma; no nos asustemos de esas trivialidades, vamos al fondo 

de 1 a cuestión; introduzcamos todas las refonnas que sean necesarias a 1 traba

jo; démosles los salarios que necesiten, atendamos en todas y cada una de sus

partes lo que merecen los trabajadores y lo dem~s no lo tengamos en cuenta, -

pero, repito, señores diputados, precisamente porque son muchos los puntos que 

tienen que tratarse en la cuestión obrera, no querernos que todo esté en el ar-
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tículo 5º, es imposible, esto lo tenemos que hacer más explfcito en el texto -

de.la Constituci6n y ya les digo a ustedes, es preciso pedirle a la Comisi6n -

.que nos presente un proyecto en que se· comprenda todo un tftulo, toda ul'la par

te de la Constituci6n, yo estaré con ustedes, porque con ello habremos cumpli

do nuestra misión de revolucionarios". 

Cuando toc6 su tumo al diputado Alfonso Craviofo,( 4} se dirigi6 al 

Congreso diciendo; "Para que conste nuestra filiación exacta en la historia -

de este Congreso Constituyente, en ,nombre de mis compaHeros declaro que, con -

las tendencias que he esbozado y que son las que sostenemos en la realizaci6n

inmediata de la polftica militante, no encontramos otro adjetivo que caracter! 

ce está entremezcla entre el liberalismo y el ,socialismo, nosotros nos procla

mamos reno~adores, designaci6n de la que no hemos renegado ni renegaremos nun

ca. Insinúo la conveniencia de que la Comisión retire, sí la Asamblea lo ---

aprueba·, del artfculo 5°, todas las cuestiones obreras, para que, con toda am

plitud y con toda tranquilidad, presentemos un artículo especial que serfa el 

'más glorioso de todos nuestros trabajos aquí; pues, asf como Francia, después

de su revolución, ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de sus -

Cartas Magnas los inmortales derechos del hombre, asf la Revoluci6n Mexicana -

tendrá el orgullo legftimo de mostrar al mundo que es la primera en consignar

en una Constitución los sagrados derechos de los obreros". 

Consecuencias de tan largas y acaloradas discusiones fué que el Con

greso Constituyente tomando en consideración la serie de argumentos manifesta

dos por los diputados, decidiera plasmar en nuestra Ley Fundamental y en el Ar. 

tículo 123, los derechos sociales, pasando por encima de la tradición jurídica 

(4) Cit. Por Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. Págs. 54 y 55. 
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en cuanto a la fonna empleada hasta entonces por las diversas Constituciones. 

II. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Corresponde· al Congreso Constituyente de 1916-17 el honor de haber -

establecido para toda la República Mexicana, el derecho de los trabajadores a 

participar en las utilidades de las empresas·, colocando por ello a la legisla

ción patria a la vanguardia de todos los sistemas jurfdicos de su época, por-

que si bien tan noble institución no era la cristalización de una idea propia

de nuestros constituyentes, sf fueron ellos quienes incluyeron ese derecho en 

una Constitución General. 

Mención. especial merecen las palabras de Don Carlos L. Gracidas, (S)_ 

conocido miembro del· Congreso de 1917, cuando en uno de sus discursos se refi~ 

rió a la' participación de utilidades, diciendo: "Suplico a los poqufsimos tr! 

bajadores que hay aquí representando genuinamente a la clase a que yo pertene~ 

co, disculpen la poca facilidad que tengo de exponer el ideal del trabajador:

Asfmismo suplico a los señores togados, a los señores que constantemente invo

can los códigos, que con muchfsima más razón disculpen mis argumentos, ya que

yo no he ido desde los siete años a las aulas, sino que me he entregado exclu

sivamente al taller, por la fatalidad que pertenece a una gran parte de los hi 

jos· de México. 

"lY qué es revolución social?". Una de las personas que allí asis-

tf an contestó: ••• "que tú hagas partícipe de tus utilidades a tus trabajado-

res, para que éstos obtengan un mejoramiento efectivo; que no los exprimas, -

que no los ultrajes". 

(5} Cit. por Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. Págs. 53 y 54. 
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Sindicalista como soy, s61amente he sido partidario de que nos, opon

gamos al capitál hasta donde sea justo, hasta donde sus beneficios, compartién. 

~olos con nosotros, tengan un limite. Más allá no, porque sabemos que es él -

causa de que otro nuevo explotador, de que otro empresario quiera arrancarnos

ª nosotros mismos lo poquísimo que obtuvimos por parte de nuestro patrón. Si 

he sido desafortunado en la exposición, algún compaflero sabrá explicar la idea 

de una manera mejor que yo y de un modo más rápido. Luego quedamos. en que la

justa retribución será aquella en que, sin perjudicar al precio del producto.

elevándolo de precio, dé al trabajador una parte de las utilidades que el pa

trón va obteniendo. Lo que se hace con el dividendo de acciones sin gravar el 

negocio, lo que se hace individualmente entre el que establece un negocio o -

busca un socio industrial con poco capital, repartié~dose la utilidad y lo.que 

hacen los grandes empresarios repartiéndose dividendos, sin que la magnitud de 

los dividendos quiera decir aumentar el precio del producto". 

Las ideas planteadas por el diputado Carlos L. 'Gracidas, en los tér

minos que anteceden, triunfaron y la participación de utilidades 1qued6 incluf

da y debidamente fundamentada·en las fracciones VI y IX del artículo 123 de -

nuestro Código Fundamental, que originalmente prescribían: 

Fracción VI 11 
•••• en toda empresa agrfcola, comercial, fabril o min! 

ra, los tr.abajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades, -

que será regulada como indica la fracción IX 11
• 

Fracción IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de la partici 

pación en las utilidades a que.se refiere la Fracción VI, se .hará por Comisio

nes Especiales que se formarán en cada Municipio, subordinadas a la Junta Cen-. 
tral de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada Estado .... " 
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III. ELEMENTOS LEGISLATIVOS DE LA PARTICIPACION DE UTILIDADES 
POSTERIORES A LA CONSTITUCION DE 1917 

Como indicamos la fracción X del artfculo 73, pennitía legislar en -

materia de trabajo tanto al Congreso Federal ·como a las Entidades Federativas. 

Con base en ello, varios Estados de la República legislaron en materia de par

ticipación de utilidades, de los que mencion.aremos los que más se destacaron. 

A} VERACRUZ. 

El 14 de enero de 1918, el General Cándido Aguilar, expidió la Ley -

del Trabajo de Veracruz, misma que en materia de participación de utiHdades -

ordenó dar a los trabajadores uri mes de salario, que se pagaría anualmente. -

Esta disposición fué modificada por la Ley del 5 de junio de 1921, la cual dii· 

puso se integraran las comisiones mixtas. El artículo 27 concedió como parti

cipación de utilidades la ganancia lfquida obtenida por la empresa, desp~és de 

descontar el interés y la amortización del capital invertido; el artfculo 30 -

determinó que el porcentaje correspondiente a los trabajadores no sería menor

de diez· y el artículo 31 estableció que los trabajadores participarían en las 

utilidades en proporción al salario percibido. 

B} CHIHUAHUA. 

La Ley del Trabajo del Estado de Chihuahua, del 5 de junio de 1922,

reguló la participación de utilidades determinando que se pagaría a los traba

jadores en el mes de enero de cada año; además que se fijaría la participación 

de utilidades tomando en consideración los salarios devengados por cada traba-

.·jador de conformidad con lo establecido en el contrato de trabajo y en caso de 

no haber dicho contrato, la Comisión del Salario Mínimo y Participación de Uti 
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lidades. señalaría el porcentaje que corresponderfa a los trabajadores. Dicha 

Ley señalaba exenciones a la obligaci6n. de repartir utilidades, cuando }os P! 

trones obtuviesen pérdidas o cuando el capital invertido no hubiese generado -

ganancias; para ello los patrones tenías la oblfgaci6n de presentar una solicj_ 

tud a la ya mencionada Comisión con las pruebas necesarias a efecto de que se 

les condonara de la obligación de repartir utilidades a los trabajadores. 

C) JALISCO. 

El estado de Jalisco expidió su Ley Laboral el 3 de agosto de 1923.

Esta Ley detennin6 que la participación de utilidades-para los trabajadores -

del campo, consistirfa en un 3% del producto bruto obtenido. Señalaba que ·1a

Junta Genera'l de Conciliación y Arbitraje conocerfa del funcionamiento de las 

Comisiones que se formaran a efecto' de determinar· la participación individual

de los trabajadores. Además. la mencionada Junta tenfa la obligación de infor. 

mar detalladamente al Departamento de Trabajo del Estado, sobre todo lo rela-

.cionado con _la participación de utilidades. La misma Ley ordenaba que cuando

los trabajadores no recogieran la participación de utilidades a la que tenfan

derecho, las cantidades no reclamadas se destinarfan al forento y desarrollo -

de la instrucción primaria. 

O) AGUASCALIENTES 

En 1928, con fecha 29 de marzo, se expidió la Ley del Trabajo de1 Ei 

tado de Aguascalientes. En su artículo 275 reglamentó la participación de uti 

1i da des y determinó que 1 os trabajadores obtuviesen 1 a parti ci paci 6n de util i-_ 

dades de conformidad con l_os salarios devengados y con el tiempo que hubiesen

trabajado. además. los patrones tenían la obligación de demostrar la situación 
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real de la empresa con los libros de la contabilidad, mismos que debfan ser -

mostrados a los trabajadores. La Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje, -

era la encargada de conocer de las infracciones que tanto los trabajadores co

mo los patrones corretieran relacionadas con la participaci6n de utilidades. 

E) DISTRITO FEDERAL 

Cabe señalar que para el Distrito y Territorios Federales se hicie-

ron varios proyectos de Ley; de los más sobresal1entes encontramos el de 1919 

y el de 1925, de los cuales el primero imponía a las Comisiones Especiales del 

Salario Mfnimo la obligaci6n de fijar la participaci6n de utilidades a los tr,! 

. bajadores. El segundo, pretendfa dar a los trabajadores como partí ci paci 6n -

una suma igual al diez por ciento de los salarios que hubieran per.cibido, la -

que se entregaría en timbres que serfan emitidos por el Gobierno Federal, en -

la inteligencia de que dicho die~ por ciento, sería administrado por el mismo

gobierno y los beneficios, serían para los trabajadores en casos de 1ncapaci-

dad, decrepitud o rruerte. 

IV. EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

El derecho que el Legislador Constituyente del 17, dejará.plasmado·

en las fracciones VI y IX de nuestra Carta Magna, no pudo surtir en el curso -

de 46 años los efectos benéficos esperados debido a la falta de reglamentaci6n 

legal del precepto constitucional, pues pese a la serie de leyes expedidas en 

las diferentes Entidades Federativas, en ejercicio de la facultad que para le

gislar en materia de trabajo, les confería el artículo 73, fracc_i6n X, de la -

constituci6n general, hasta antes de su reforma de 1929, en que esa facultad -

se reservó expresanente al Congreso 'de la Uni6n, el mencionado derecho de los-
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trabajadores a participar en las utilidades de las empresas, result6 nugato--

r1o, no s6lo porque la mayor de las veces se incumpli6 el mandato constitucio

~al de instalar las comisiones especiales encargadas de fijar esa partic1pa--

ción, sino tarrbién. porque la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación 11~ 

g6 a integrar jurisprudencia, en el sentido de que las clases trabajadoras no

podfan exigir el cumplimiento de ese derecho, hasta en tanto no se reglamen

tara por el congreso federal, el precepto constitucional. 

Asf en una de sus ejecutorias dijo: 

11 LJos trabajadores pueden intentar una acci6n declarativa para que se 

les reconoz¿a el derecho a participar en las útilidades de una empresa, atento 

lo dispuestb en el artfculo 11 transitorio de la constitución, confonne al·~-

cual, las bases es~ablecidas en el artfculo 123 quedaron en vigor desde la pr.Q. 

mulgaci6n d~ la· misma, sin que la falta de reglanientaci6n de las fracciones VI 

y IX del citado artfculo 123 pueda ser obstáculo para que se ~es reconozca tal 

~recho, pues éste existe independientemente de tal reglamentación, la que só

lo podrá establecer.la forma y ténninos de hacer efectiva la participación en 

las utilidades; tanto más cuando el trabajador se muestra conforme en que no -

se dicte sentencia de condena y en esperar, para hacer efectivo su derecho, a 

que se reglamenten las invocadas fracciones, debiendo implicar el ·reconocimie!)_ 

to del d~recho, la obligación, por parte de las Juntas, de fijar el monto de -

las utilidades, sobre el que en su oportunidad, deba hacerse efectivo aquél, -

ya que la reglamentación de tales fracciones sólo habrá de referirse al tanto

por ciento de la participación11
• (

6) 

(6) Ejecutoria del 12 de Noviembre de 1935, Toca 3985/35/la., Francisco -
Bengoechea. 
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El mismo Tribuna 1, en otra ejecutoria resolvió: "Si bien es verdad

que la Suprema Corte estableció que los trabajadores podfan pedir sentencia d~ 

clarat1va respecto al derecho que les asiste para participar ~n las utilidades 

y que en la misma ejecutoria, se estableció que si los trabajadores justifica

ban el monto de las percibidas por el patrón, debfa. asfmismo, declararse que 

la participación se referfa a la cantidad comprobada, debe tenerse en cuenta -

que la cuestión relativa a si puede fijarse el tanto por ciento que en l~s uti 

lidades·corresponde a cada trabajador, individualmente considerando, es disti!l 

ta; y dados los términos en que est6 redactado el artf culo 123, fracciones VI 

y IX de la constitución, no es posible hacer una fijación individual, porque~ 

el tanto por ciento que corresponda a los obreros en las utilidades debe fijar. 

se en forma colectiva, esto es, para todos los trabajadores de una empresa, a 

reserva de que esas utilidades se repartan en proporción a los salarios que C! 

da uno perciba, en la forma que determinen los contratos colectivos a los re-

glamentos que al efecto se expidan pero las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

no pueden, respecto de cada trabajador, fijar el monto que en las utilidades -

le corresponda, puesto que a. cada obrero corresponde no un tanto por ciento en 

las utilidades, sino una cantidad proporcional al salario que perciba, del tan. 

to por ciento que para todos los obi·eros de la empresa se fije y porque, ade-

más, la fijación en la parti ci paci ón de las utilidades no puede hacerse en fo.r. 

ma individual, ni aún colectiva por las Juntas de Conci1faci6n y Arbitraje, -

sin que previamente se haya hecho esa fijación por las Comisiones Especiales a· 
que se refieren las fracciones VI y IX del artículo 123 Constitucional". (7} 

No obstante que nuestro máximo tribunal, reconocfa que los trabajad.Q. 

res tenían derecho a participar en las utilidades de las empresas ya que la -

(7} Ejecutoria del 12 de agosto de 1936," Amparo Directo 395/36/Ia., Eulogio -
Celorio y Coagraviados. 
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Constitución lo otorgaba, no fué posible exigir el cumplimiento de 1a disposi

ción; sin errbargo, en algunas empresas.sf se llegó a convenir una participa--

ción en las utilidades, misma que se estipulaba en los contratos colectivos de 

trabajo, como fue e 1 caso de 1 a Compai'i'f a de 1 as F4bricas de Pape 1 San Rafael -

y Anexas, S.A.{S} 

V. REFORMAS Y ADICIONES AL ARTICULO 123 Y A LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO EN EL ARO DE 1962 

A) LA INICIATIVA PRESIDENCIAL. 

Fué hasta el ai'io 1962 cuando por iniciativa del c. Licenciado Adolfo 

López Mateos, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, quien, 

procurando por los derechos de los trabajadores, hizo efectiva la participa--

ción de utilidades"· 

La iniciativa presidencial se presentó en los siguientes ténninos: 

El Congreso Constituyente de 1917, al acoger las ideas, principios e 

instituciones jurídicas mas adelantadas de su época. demostró su finne propós1 

to de establecer un régimen de justicia social, con base en los derechos míni

mos de que deben disfrutar los trabajadores y que consignó en el Artículo 123-' 

de la constitución general de la república. Esta caracterfstica de la declar'ª

ci6n de 'derechos sociales, hizo de ella una fuerza creadora que impone al po-

der público el deber de superar constantemente su contenido, refonnando y com

pletando las disposiciones afectadas por el transcu.rso del tiempo que ya no -

·armonicen con las condiciones sociales y económicas y las necesidades y aspir! 

ciones de los trabajadores. 

(8) Cit. por Yuren Jesus. Memoria de la l/a Comisidn Nacional para el Repar~ 
to de Utilidades. Tomo I. México 1967. 

25 



Como en la actualidad se han puesto de manifiesto nuevos requerimie.!l 

tos de justicia que no encuentran plena satisfacción en los textos vigentes de 

dicho Artículo 123, en cumplimiento del deber mencionado y de confonnidad con 

la fracción I del Articulo 71-de la constitución general de la república, por 

el estimable conducto de ustedes me pennito someter á la soberanía de esa H. -

Cámara de Senadores, la siguiente INICIATIVA DE REFORMAS A LAS FRACCIONES II,

III, VI, IX, XXI, XXII y XXXI del inciso "A" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITU-

CION GENERAL DE LA REPUBLICA, QUE SE FUNDA EN LOS SIGUIENTES Ca'iSIDERPNDOS: 

SEGUNDO. Las fracciones VI y IX del Inciso "A" del Articulo 123 -

Constitucional, se ocupan de dos inst1 tuciones: e 1 sala

rio mfnimo y la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas, las que por poseer caractéres 

propios, ameritan tratamiento distinto, por lo que se pr.2. 

pone reservar la primera disposici6n al salario mfnimo y 

la segunda a la participaci6n en las utilidades. 

QUINTO. Una de las aspiraciones legitimas de la cl~se trabajadora 

es la de tener derecho a participar en las utilidades de 

las empresas, sin haberlo logrado plenamente, pues las -

comisiones especiales que deben fijar dicha participaci6n, 

en los términos de la fracción IX, inciso "Aº del Articu

lo 123 Constitucional, carecen de capacidad para ello, ya 

que la determinaci6n del porcentaje que haya de correspoJl 

der a los trabajadores debe hacerse con un criterio uni-~ 

fonne y previo un estudio minucioso de las ~ondiciones g_!t 

nerales de la economía nacional, tomando en cuenta que el 

capital tiene derecho a,un interés razonable y alentador, 
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SEXTO. 

que una parte de las utilidades debe reinvertirse y, con

siderando todos es~s elementos en relación con la necesi

dad de fomentar al desarrollo industrial. La refonna que 

se propone contempla la posibilidad de que la Comisión,N,! 

cional revise el porcentaje fijado, cuando haya razones -

que lo justifiquen, asf como las excepciones a la obliga

ción de repartir utilidades, reservando al legislador or

dinario el señalamiento de estos casos. 

Para la detenninación del monto de las utilidades de .la -

empresa se consideró que el sistema preferible consiste -

en tomar como base la renta gravable, de confonnidad con

las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

por ser la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público el or 

ganismo técnico mejor preparado para tal efecto. No obs

tante ello, se faculta a los trabajadores para presentar-

. 1 as objeciones que juzguen convenientes ante 1 a menciona

d a dependencia del ejecutivo, ajustándose al procedimien

to que determine la Ley. Queda estipulado que la partici 

pación obrera en las utilidades no implica la interven--

ción de los trabajadores en la dirección o administración 

de las empres~s. (9) 

La iniciativa presentada por el Presidente Adolfo López Mateos, creg_ 

mos, confirmó el régimen de justicia social establecido por nuestra Carta Mas 

na, toda vez que en ella se tuvo en cuenta a la clase trabajadora y reafirmó -

(9) Trueba Urbina Alberto. Op. Cit. Págs. 89, 90 y 92. 
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el derecho que les asiste. 

Es verdad que tanto el salario mínimo como la participación de utili 

dades-requieren de un tratamiento especial, en virtud de que sus funciones son 

distintas, además en cuento a participaci6n de uti1idades propiamente, no de-

ben hacerse distingos territoriales ni jurisdiccionales ya que ésta es de int! 

rés general y sus efectos se dan a nivel nacional, pues a la aplicación del -

porcentaje correspondiente influyen todos los factores de la producción que -

concomitantemente se desenvuelven dentro de la economía de nuestro pafs. Ade

más, se concluye que el tratamiento que en la iniciativa presidencial se dió a 

la institución que estamos analizando, procura un mayor poder adquisitivo por

parte del sector obrero y evita el desaliento a la reinversión así como a la -

inversión por parte del sector patronal. 

La iniciativa presentada por el entonces Presidente de la República, 

Licenciado Adolfo López Mateas, fué acogida con beneplácito por el Congreso de 

la Uni6n, por las organizaciones sindicales y en general por el pueblo de Méxi 

co. 

El 20 de novieni>re de 1962 y previa aprobaci6n de las Legislaturas -

de los Estados, se declararon reformadas las fracciones VI y IX del Apartado -
/ 

"A" del Artfculo 123 y al dfa siguiente fué publicada la reforma a dichas fra& 

ciones, regulando la primera a los.salarios mínimos y la segunda, a la partici 

pación de utilidades, misma que establece:. 

Los trabajadores tendrán derecho a una parti ci paci ón en 1 as utili da~ 

des de las empresas, regulada de conformidad con las sigui~ntes normas: 

a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trab!. 

jadores, de los patrones y del gobierno, fijará el porcentaje de utilidades --
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que deba repartirse entre los trabajadores. 

b) La Canisión Nacional, practicará las investigaciones y realizará 

los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de 

la economfa nacional. Tomará asfmismo en consideración la necesidad de fornen. 

tar el desarrollo industrial del pafs, el interés razonable· que debe percibir

el capital y la necesaria reinversión de capitales. 

c) La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando exi'ª-
. ' 

tan nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

d) La Ley podrá exceptuar de la obligaci6n de repartir utilidades -

a las· e~resas de nueva creación durante un número detenninado y limitado' de 

aiios, a los 't,rabajl?S. de exploración y a otras actividades cuando lo justifique 

su naturaleza y condiciones particulares. 

e) Para ·detenninar el monto de las utilidades de cada empresa se t.Q. 

mará como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán fonnular ante la ofi 

cina correspondiente de la Secretarfa de Hacienda y Crédito. Público las obje-

ciones que juzguen convenientes, ajustandose al procedimiento que detennina la 

Ley. 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no 

implica la facultad de intervenir en la dirección o aáninistración de las em--

presas. 

29 



B) ANALISIS DE LA FRACCIOO IX DEL APARTADO "A" DEL 
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

a- LA INTEGRACION DE LA COMISION NACIONAL. 

Consideramos que la integraci6n de una Comisión Nacional en los té.t 

minos indicados por la fracción IX del 123 constitucional, en la que intervie

nen tanto representantes de los trabajadores como de 1 os patrones y además de 1 

Gobierno, coloca en condiciones de igualdad al sector obrero frente al sector

patronal, toda vez que al discutirse el porcentaje de utilidades que correspon_ 

derá a los trabajadores en los beneficios de las empresas donde laboran, tie-

nen aquellos la posibilidad de defender sus intereses buscándose, además, la -

annonfa entre ambos factores de la producción, lo que sólo puede lograrse con 

la intervención del gobierno en el seno de dicha Comisión Nacional porque a él, 

y sólo a él, compete vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones cons-: 

titucionales, asumiendo para ello el papel de conciliador de los derechos .del

capital y del trabajo, circunstancia esta última, .que a todas luces se traduce 

en una función de incuestionable interés nacional. 

b- CONOCIMIENTO DE LA ECONOMIA NACIONAL. 

Es una medida atinada del legislador el haber establecido que la Co

misién Nacional para la participación de utilidades a los trabajadores realice 

los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de 

la economfa nacional ya que ello permite evaluar con precisión las necesidades 

económicas de nuestro pafs, sin que la aplicación de la fracción IX del ArtfcJ! 

lo 123 constitucional afecte a la industria. 

c- DESARROLLO INDUSTRIAL DEL PAIS. 

El desarrollo industrial del pafs se fomenta mediante'la polftica -

económica y ésta tiene como finalidad procurar por la dinámica de la estructu-
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ra productiva que se traduce en la mayor distribuci6n de la riqueza; pues 

bien, la part1cipaci6n de utilidades f~menta el desarrollo industrial sin afeg_ 

·tar los intereses del capital, siendo éste red1tuado por el mayor esfuerzo que 

realizarán los trabajadores, 16gicamente para obtener una mayor participaci6n

y éstos al obtener un ingreso adicional, au11Entarán su poder de compra, cir--- · 

cunstancia que. a su vez. hará se increnente la mencionada dinámica productiva 

dando por. ~sultado. como ya dijimos, el desarrollo industrial del país. 

d- EL INTERES RAZONABLE QUE CORRESPOODE AL CAPITAL. 

El interés que corresponde al capital y al que se le califica de ra

zonable. tiene como finalidad impulsar la inversión y reinversi6n del capital, 

evitando el. desaliento empresarial. 

En Mbico el control econ6mico se da u"tiliZando medidas de política

econánica. entonces._ el interés razonable que corresponde al capital se puede

considerar como una medida de polftica econ6mica que tiende al desarrollo de -

las industrias. 

e- REINVERSIOO DE CAPITALES. 

La reinversión de capitales está destinada a incrementar la capaci-

dad ecm:iómica de las empresas constitufdas, es decir, a mantenerlas activas y 

acordes con el·desarrollo econ6mico, capacitándolas para competir tanto en el 

nercado Nacional cano en el Internacional. 

Mediante la reinversi6n tales empresas·constitufdas, están en posibi 
•' -

11 dad de acrecentar sus uti 1i dades y mantener sus máquinas, he rrami en tas y rre

di os de trabajo en general, en buen estado que permita su normal funcionamien-

to. 
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f- REVISION DEL PORCENTAJE FIJADO POR LA COMISION NACIONAL. 

La economía nacionai está compuesta de un sin número 
0

de factores PY'! 

ponderantemente dinámicos. de e 11 a se pueden tener apreci aci enes más o menos -

exactas y referidas a un momento dado. Para conocf:!r sus efectos, es necesario. 

vincularla a la estadística, ciencia que por los elementos de que dispone, per. 

mite determinar los movimientos económicos que sufrirán los factores de la pr.f!. 

ducción en un sentido u otro y en un tiempo determinado; ·sin errbargo las apre

ciaciones que de ella se hagan, pueden. variar en un instante ya que incluso el 

estudio de dicha economía debe hacerse tomando en· consideración la influencia

económica de otros países en nuestro campo económico. 

Pues bien, por la dinámica y estructura tan compleja que presenta la 

economía, consideramos acertada la disposición constitucional en cuanto a que

la Comisión Nacional revise el porcentaje fijado cuando existan nuevos estu--

dios e investigaciones que lo justifiquen, pues ello permite equilibrar el por. 

centaje que corresponderá a los trabajadores como participación de utilidades, 

sfn que los factores de la producción se vean afectados. 

Aclaramos, que con lo que no estamos de acuerdo es con la Ley que Y'! 

glamenta este precepto, en virtud del tiempo tan amplio que seHala para que se 

reuna la Comisión Nacional. Nuestra opirión al respecto la manifestaremos en 

el próximo capítulo, porque no es motivo de éstas páginas. 

g- EXCEPCIONES AL REPARTO. 

Nuestro código fundamental, al exceptuar de la obligación de repar~

ti r utilidades a 1 as empresas de nueva creación durante un núme~o determinado

Y limitado de aftos, a los trabajos de exploración y a otras actividades cuando 

lo justifique su naturaleza y condiciones particulares, lo consideramos acert,! 
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do ya que: 

Primero- Con esa medida otorga aliento a la in.iciativa priva"da, pa

ra que realice inversiones que se traduzcan en la creación de nuevas fuentes -

de trabajo, porque al permitirle no otorgar participaci6n de utilidades en sus 

primeros anos de funcionamiento se le está permitiendo, a la vez, incrementar

su fuerza econ6mica dentro del engranaje polftico y econ6mico del pafs, viénd.Q. 

se constrefiida al reparto s6lo cuando su capacidad productiva se lo permita. 

Segundo- Protege a las empresas de exploraci6n ya que, ~stas al -

realizar sus actividades no obtendrán utilidades y sf en carrbio, tendrán que -

soportar gastos en tanto no lleguen al perfodo de explotación. 

Tercero- Procura por las empresas .cuyo capital invertido no es sus-.. 
ceptible de generar ingresos que les permita participar utilidades a sus .tra

bajadores, en virtud de que el cumplimiento de la disposici6n constitucional -

acarrearfa graves daftos que darfan corno resultado desequilibrio entre el capi

tal y la fuerza de.trabajo y el aniquilamiento de. tales empresas. 

Cuarto- Excluye a las instituciones que por su naturaleza no preten -- . -
den fines preponderantem:1nte económicos, en virtud de que en ellas no se da la 

relaci6n entre el capital y la fuerza de trabajo. 

h- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
' 

La Secretarfa de Hacienda y Cr~dito POblico tiene, entre otras, las 

atribuciones siguientes: El despacho de los .asuntos relacionados con los in-~ 

gresos y egresos de la Federación; la contabilidad de la Federación; intervie·. 

ne en las operaciones en que se haga uso del crédito público; dirige la polfti 

ca monetaria y crediticia; autoriza los contratos de los que resulten derechos 
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y obli.~aciones para el gobierno federal, y otras más. (lO) 

Como la base :~ara el cálculo de la participaci6n de utilidades, está 

representada constitucional y legalmente por la renta·gravable, nos parece co

rrecto que sea la Secretarfa de Hacienda y CréditÓ Público, la encargada de -

atender las objeciones que los trabajadores fonnulan a las declaraciones del -

impuesto sobre la renta que les hayan presentado los patrones, ya que siendo -

esa dependencia del ejecutivo la facultada para recibir y revisar dichas decl! 

raciones, está en posibilidad de determinar con ~ase en aquel ordenamiento im

positivo e 1 monto exacto que por concepto de parti ci paci 6n de utilidades co--- · 

rresponde a los trabajadores. 

En la iniciativa de reformas al artfculo 123 el Ejecutivo, en el con. 

siderando sexto manifest6, que la Secretarfa de Hacienda y Crédito PQblico era 

el órgano mejor preparado para determinar el monto de las utilidades de cada -

empresa; sin embargo, esto no es original ya que desde el año de 1934, el Li--
; 

cenciado Emilio Portes Gil al manifestar sus ideas en el Congreso de Derecho -

Industrial dijo: "Para fijar el porcentaje que habfa de corresponder en las -

utilidades, se tomará como base la manifestaci6n de las empresas al pagar el -

impuesto- sobre la renta y agregaba, que el estado vigilara la exactitud·de los· 

datos proporcionados en sus manifestaciones". (ll) 

i- LIMITE A LAS FACULTADES DE LOS TRABAJADORES 

El Legislador como una medida protectora limitó en la fracci6n IX -

del apartado A del artículo 123, las facultades de los trabajadores estable---

(10) Fraga Gabino, Derecho Administrativo. Pág. 190. Porraa, S.A. 1961 
(11) Cueva, Mario de la, Derecho Mexicano del Trabajo Tomo I, P&g. 683-Edi. 

Porrúa-México 1967. 
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ciendo que no tienen derecho a intervenir en la direcci6n y administración de 

1as empresas. 

El precepto es idóneo porque los trabajadores, en principio, no tie

nen los suficientes conocimientos como para dirgir o ·administrar una empresa, 

pues para ello se requieren conocimientos especializados, además, suponiendo la 

interyención de los trabajadores, ello implicaría un límite a las facultades -

del patrón y acarrearía graves problemas en detrimento de la economfa nacional 

porque. no habrfa quien invirtiera su capital a sabiendas de que estaría sujeto 

a la intervención de la clase trabajadora. 

VI. REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN EL AAO DE 1962 

Como consecuencia de las reformas a la~ fracciones VI Y. IX del apar

tado 11N1 del Artfculo 123, el Ejecutivo Federal, con fecha 20 de diciel!Dre de 

1962, dirigió a la Cámara de Diputados la iniciativa de reformas a la Ley Fed~ 

ral del Trabajo de 1931, la que después de haber sido discutida y aprobada por 

el Congreso·de la Unión, fue publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n -

el 31 de dicierrbre de 1962. 

Las adiciones a la Ley Federal del Trabajo, quedaron' incluidas res-

pectiv~nte, en los capítulos V Bis, correspondiente al Título Segundo, deno

minado "Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas",

Y en el _IX-3, correspondiente al Tftulo Octavo denominado 11Comisi6n Nacional -

.para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas". 

La partfcipaci6n de los trabajadores en las utilidades de las empre

sas quedó comprendida en los artículos del 100-G al 100-U y la integración y -

funcionamiento de la Comisión Nacional en los Artfculos. del 428-I al 428-.H. · 
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C A P I T U L O III 

LA REGLAMENTACIQ'l LEGAL DE LA PARTICIPACIQ'l DE UTILIDADES 

E.n e1 capítulo anterior señalarnos la forma en que nuestro c6digo fun. 

damental determina se aplique la participación de utilidades, empleando para -

ello normas generales a seguir con un contenido humano y espftitu revoluciona

rio indiscutibles¡ ahora nos corresponde expl~car la reglamentaci6n de la ins

tituci6n de conformidad con nuestra vigente Ley Laboral de 1970. 

I. LA PARTICIPACION DE UTILIDADES EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

A) PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 

· La Ley Federal del Trabajo en vigor regula la participaci6n de los.

trabajadores en las utilidades de las empresas, en los artfculos 117 al 131 C.Q. 

rrespondientes al Capftulo VIII, Tftulo Tercero. 

El iooncionado Capítulo VIII, en sus tres primeros preceptos reprodu

ce en forma casi textual los incisos a, by c de la fracci6n IX del' artículo-

123 Constitucional, seHalando que los trabajadores participaran de ·1as utilid! 

des de las empresas de conformidad con el porcentaje que fije la Comisión·Na-

cional, después de practicar las investigaciones y realizar los estudios nece·· 

sarios y apropiados para conocer las candi ci ones generales de 1 a e~onomía na--

36 



cional y tomar en consideraci6n la necesidad de fomentar el desarrollo indus-

trial del pafs asf como el derecho del ~apital a obtener un interés razonable

Y la necesaria reinversi6n de capitales, pudiendo la propia comisión revisar -

el porcentaje por ella fijado cuando existan nuevos estudios e investigaciones 

que lo justifiquen {Artfculos 117 al 119) ya sea por convocatoria expedida por 

el Secretario del Trabajo y Previsión Social o a solicitud de los Sindicatos,

Federaciones o Confederaciones de trabajadores o de los patrones, en este su-

puesto~ la solicitud debe presen1;arse ante la Secretarfa del Trabajo y Previ-

si6n So.cial por los Sindicatos, Federaciones o Confederaciones que representen 

el 51% de los trabajadores sindicalizados o por los patrones que tengan a su -

servicio dicho porcentaje de trabajadores, la mencionada secretarfa, dentro de 

los noventa.dfas siguientes a la presentaci6n de la solicitud, para que se reJ:!. 

na la Comisi6n Nacional verificará el requisito d~ la mayorfa y posterionnente 

dentro de los treinta dfas ·siguientes, convocará a los trabajadores y patrones 

a efecto de que estos ·norrbren a sus representantes. La solicitud que se pre-- . 

sente ante dicha dependencia gubernativa debe· contener las causas que la moti

ven y estar debidamente fundamentada con los estudios y la documentación co~-

rrespondiente {Art. 587). 

El artfculo 120, sefiala como base para calcular la participación de

los trabajadores, la renta gravable de cada empresa, de conformidad con las -~ 

normas de la ley del I~uesto sobre la Renta y en su artículo 121 determina -

las normas a que deben sujetarse los trabajadores para formular objeciones a -

la declaración presentada por el patrón ante la Secretaría de Hacienda y Crédi 

to Público, nonnas que se hacen consistir en la obligación a cargo del citado

patrón de entregar a los trabajadores copia de su declaración, dentro de un -

ténnino de diez días contados a partir de la fecha de presentación y de poner

ª la diSp'lSici6n de los trabajadores durante Un término de treinta dfas en las 
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oficinas de la empresa y en la propia secretaría los anexos que de conformidad 

con las disposiciones fiscales deben presentarse a efecto de que el Sindicato

Titular del Contrato Colectivo o la mayoría de los trabQjadores de la empresa

de que se trate estén en posibilidad de objetar la declaración, dentro de los

treinta días siguientes a aquel en que se les dio a conocer. 

La Resoluci6n dictada al efecto por la Secretaría de Hacienda, ten-

drá carácter definitivo y por tanto no podrán recurrirla los trabajadores, ad! 

más estos no tienen facultad para poner en conoc~miento de terceras personas -

los datos contenidos en la declaración y en sus anexos. 

El paso para entregar la participaci6n a los trabajadores, se les fi 

ja a las empresas en el artículo 122 de la ley laboral, dentro de los sesenta

dias siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto anual; en la inte

ligencia de que si posteriormente la Secretaría de Hacienda aumenta el monto -

de, la utilidad gravable se deberá efectuar un reparto adicional; además dicho

artículo previene que el importe de las utilidades no rechmadas en el afio en

que sean exigibles, se agregarán a la utilidad repartible del al'lo siguiente; -

dicha utilidad repartible será dividida en dos partes iguales, la primera en..:

tre los·trabajadores de acuerdo con el número de días trabajados en el afio por 

cada uno y la segunda, en proporción a los salarios devengados tarrbién por ca

da uno durante el año. 

Precisa el artículo 124 que para los efectos de participaci6n de uti 

lidades, por salario se entiende exclusivamente las cantidades que en efectivo 

perciba cada trabajador por cuota diaria, nunca deberán tomarse en cuenta las 

gratificaciones, percepciones y demás prestaciones o sumas de d1 ne ro por con-

cepto de trabajo extraordinario, previéndose que en los casos de salario por -

unidad de obra o cuando la retribución sea variable, el salario diario se de--
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tenninara prome:dtando las percepciones obtenidas en el afio. 

En cuanto a la fonna de fijar la cantidad lfquida correspondiente a 

,cada trabajador \:>Or concepto de reparto de utilidades, la Ley en su artfculo -

125 ordena que una,comisión que se integrará por un núnero igual de represen-

,; tantes de los trabajadores y del patr6n fonnulará un proyecto que determine la 
: ~ 

participación individual, ordenando que dicho proyecto se coloque en lugar vi

sible del establecimiento, adem6s el patrón debe poner a disposición de la me!!. 

c.ionada comisi6n la lista de asistencia y de raya. En el término de 15 dfas -

los trabajadores deberán presentur sus observaciones, las que serán resueltas

en un plazo igual de quince dfas por las mismas Comisiones Mixtas, pero hallá!!. 

dose éstas en desacuerdo deberá decidir el Inspector de la Secretaría del Tra

bajo. 

El artfculo 126,.basado en el inciso d, de la Fracción IX del prece,Q_ 

to constitucional, enuncia en seis fracciones aquellos sujetos· exentos de la -

óbligación de participar utilidades, o sea, las empresas de nueva creáci6n du

rante el primer afta de funcionamiento, las de nueva creación dedicadas a la -

elaboración de un producto nuevo durante los dos primeros afios de funcionamien. 

to, las de industria extractiva de nueva creación durante el período de explo

raci6n, como tarrbién las instituciones de asistencia privada reconocidas por -

las leyes, que con bienes de propiedad particular ejecuten actos con fines hu

manitarios, de asistencia sin propósito de lucro y sin designar individualman

te a los beneficiarios, el Instituto del Seguro Social y las Instituciones Pú

blicas Descentralizadas con fines culturales, .asistenciales o de beneficencia

Y las empresas que tengan un capital menor del que fijen la Secretarfa del Tra 

bajo y Previsión Social por ramas de la industria, previa consulta con la Se-

cretaría de Industria y Comercio; las cuales se determinan en el párrafo sép-
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timo de la resoluci6n dictada por la Comisión Nacional, asf como aquellas per

sonas físicas con ingresos anuales hasta $120,000.00 declarados al impuesto -

sobre la renta y las m0rales con capital inferior a $25,000.00 y con ingresos 

determinados en la forma anterior que no excedan de $125 ,000 .00. 

A continuaci6n el artículo 127, de la ley de la materia, seHala las 

personas con derecho a participar en las utilidades y al efecto excluye a los 

directores, administradores y gerentes generales de las empresas y en cuanto -

a los trabajadores de confianza determina que estos participaran en las utili-
1 ' 

dades pero que si el ingreso q~e perciben es mayor del que corresponde al tra

bajador de planta de más alto salario dentro de la e~resa, se considerará es- . 

te salario aunentado en un veinte por ciento como salario máximo. El.monto de 

1a participaci6n de los trabajadores al servicio de personas cuyos ingresos d~ 

riven .exclusivanente de su trabajo y el de los que se dediquen al cuidado de -

bienes que produzcan rentas o al cobro de créditos y sin interés, no podrá ex

ceder de un mes de salario. 

Las madres trabajadoras durante los pari6dos pre y postnatales, y -

los trabajadores víctimas de un riesgo de trabajo durante el período de incap!_ 

cidad temporal serán considerados como trabajadores en servicio activo. El -

mismo articulo en otra de sus fracciones hace alusión a los trabajadores de la 

industria de la construcción los cuales deberán ser citados cuando se determi

ne su derecho a participar. Se excluyen a los trabajadores domésticos y se -

exige por la ley a los trabajadores eventuales a efecto de que participen en

las utilidades que hayan laborado sesenta dfas durante el año por lo menos. 

Para efectos de participación de utilidades no se harán compesacio-

nes de los años de pérdida con los de ganancias según el articulo 128; tantii-

én seHala la Ley Laboral que la participación no se computará como parte ~el -
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salario para los efe~tos de las indemnizaciones que deban .Pagarse a los traba

jadores. Y el artfculo 130 seflala que. la participaciiSn ser4 protegida por las 

mismas nonnas que al salario. 

Por último, el artf culo 131 seflala que los trabajadores están impedi 

dos de intervenir en la direccilSn de administraciiSn de las 'e""resas. 

B) LA COMISION NACIOOAL PARA LA PARTICIPACIOO DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS UTILIDALES DE LAS EMPRESAS 

La 1ntegraci6n y funcionamiento de la ComisilSn Nacional para la par

ticipaci6n de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se encuentra 

regulada en la vigente Ley Laboral de los artf culos 575 al 590 correspondien-

tes al Capftulo IX,. del Tftulo Onceavo. 

La Comisi6n Nacional para la participaci6n de los trabajadores en -

las utilidades de las empresas, se integra y funciona: con urr Presidente, un

Consejo de Representantes y una Direcci6n Técnica (Art. 575 y 576). 

a- REQUISITOS, DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 
DE LA COMISIOO NAClOOAL. 

El Presidente de la comisi6n es norrbrado por el Presidente de la Re-

. pública .(Art. 577) y se le exigen para asumir dicho puesto requisitos persona

les como ser nexicano, mayor de 35 anos de edad, estar en pleno ejercicio de -

sus derechos, poseer tftulo legalnente expedido de licenciado en Derecho o en 

·Economía, haberse distinguido en estudios de Derecho· del Trabajo y econ6micos, 

no pertenecer al estado eclesiástico y no haber sido condenado por delitorin-

tencional sancionado con pena corporal (Art. 552). 

Dicho Presidente, debe someter al Consejo de Representantes el plan-
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de trabajo presentado por la Dirección Técnica, mismo que debe contener los e!_ 

tudi os e investi gaci enes necesarios y apropiados para conocer· las condiciones

generales de la econonrfa nacional. También debe reunirse con el Director y As! 

sores Técnicos una vez al mes por lo menos y vigilar el desarrollo del plan de 

trabajo e infonnar peri6dicamente al Secretario del Trabajo y Previsi6n Social 

de las actividades de la comisión asf como citar y presidir las sesiones del -

Consejo de Representantes, pudiendo realizar también todos las atribuciones y 

deberes que le confieran las leyes '(Art. 578). 

b- INTEGRACION, REQUISITOS, DEBERES Y ATRIBUCIONES 
DEL CIJISEJO DE REPRESENTANTES. 

El Consejo de Representantes se integra con la representaci6n del 9.Q. 

bierno, COll{luesta del Presidente de la Comisi6n que actúa a su vez, como Pres! 

dente del Consejo y que tiene el voto del gobierno, tanbién interviene en la -

integración dos asesores con voz informativa designados por el Secretario del

Trabajo y Previsión Social y con un mímero igual, no menor de dos ni mayor de 

cinco, de representantes propietarios y suplentes de los trabajadores sindica

l izados y de los patrones designados por convocatoria que al efecto expida el 

citado Secretario del Trabajo y PrevisHin Social. La Ley de la Materia deter

mina que si. los trabajadores y los patrones no hacen la designaci6n de repre-

sentantes, la misma Secretaría del Trabajo hara las designaciones correspon--

di entes que deberán recaer en trabajadores o patrones (Art. 579). 

Los representantes asesoi:es deben ser mexicanos, mayores de treinta

aflos de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos, poseer Título legal--· 

mente expedido de Licenciado en Derecho o en Economía, no perte!lecer al estado 

eclesiástico y no haber sido condenados por delito intencional sancionado con

pena corporal (Artículos 580 y 555). 
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Los representantes de los trabajadores y de los patrones deben ser -

mexicanos mayores de veinticinco años de edad y estar en pleno ejercicio de --. . 
sus derechos, no pertenecer al estado eclesiástico y no haber sido condenados

por delito intencional sancion·ado con pen~ corporal (Art. 556). 

E.1 consejo de representantes tiene como deberes y· atribuciones, de-

tenninar dentro de los quince di' as sf guientes a su instalaci 6n, su forma de -

trabajo y la frecuencia de las sesiones; aprobar el plan de trabajo de la Di-

recci6n. Técnica y solicitarle que efecae las investigaciones y estudios neces! 

rios a efecto de practicar y realizar directamente dichas investigaciones y e! 

tudios que juzgue conveniente; solicitar infonnes y estudios a las insti tuci o

nes oficiales, federales o estatales; a los institutos de investigaciones so-

ciales· y ecrinómicas, a las organizaciones sindicales asf como a las Cámaras de 

Comercio a las de Industria y a otras institucion~s que realicen actividades -

semejantes. Además debe solicitar la opinión de las asociaciones de trabajad.9_ 

res y patrones; recibir las sugerencias y estudios que les presenten los trab.! 

jadores y patrones; ·designar una o varias comisiones o técnicos a efecto de -

que practiquen investigaciones y realicen estudios especiales, allegarse todos 

los demás elementos que juzguen necesarios y apropiados, determinar y realizar 

el porcentaje que debe corresponder a los trabajadores en las utilidades de -

las empresas y los demás que le confieran· las leyes (Artfculos 581 y 584 Frac. 

II). 

e- INTEGRACION, REQUISI10S, DEBERES Y ATRIBUCIONES 
DE LA DIRECCI~ TECNICA. 

La Dirección Técnica se integra, con un Director, nombrado por la S! 

cretarfa del Tr:abajo y Previsi6n Social, con un núnero detenninado de Asesores 

Técnicos que nombre la misma secretarfa y con. un número igual de asesores téc-
' . 
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nicos auxiliares designados por los representantes de los trabajadores y de -

los patrones, dichos asesores técnicos auxiliares disfrutarán, con cargo al -

presupuesto de egresos de la federaci6n, de la misma retribuci6n que se pague

ª los nombrados por la Secretaría (Art. 582). 

El director, los asesores técnicos y los asesores técnicos auxilia-

res, deben satisfacer los siguientes requisitos; ser mexicanos, mayores de 25 

años y estar en pleno ejercicio de ~us derechos, poseer Tftulo de Licenciado -

en Derecho o en Economfa; no pertenecer al estado eclesiástico y no haber sido 

condenados por delito intencional sancionado con pena corporal. La designa--

ción de asesores auxiliares, es revocable en cualquier tiempo, a petición ·del 

51% de los trabajadores o patrones que la hubieren hecho; la solicitud se remj_ 

tirá en su caso a la Secretaría del Trabajo y Previsión So~ial, la que después 

de comprobar el requisito de la mayoría, hará la declaratoria correspondiente

(Artfculos 583, 560 y 559). 

La Dirección Técnica tiene como atribuciones y deberes: practicar -

las investigaciones y realizar los estudios previstos en el plan de trabajo -

aprobado por el Consejo de Representantes y los que se le encomienden; solici;.. 

tar toda clase de informes y estudios de las instituciones oficiales, federa-

les o estatales y de los particulares que se ocupen de problemas económicos, -

tales como los Institutos de Investigaciones Sociales y Económicas, las organi 

zacicnes sindicales, las cámaras de comercio, las de industria y otras insttt.\!. 

ciones semejantes, recibir y considerar los estudios, in·formes y sugerencias -

que le presenten los trabajadores y los patrones; allegarse todos los demás -

elementos que juzguen necesarios o apropiad os; preparar un i nfo,rme, que debe -

contener los resultados de las investigaciones y estudios efectuados y un res!!. 

men de las sugerencias y estudios de los trabajadores y patrones y someterlo -
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a la consideraci6n del consejo de representantes y los demás que le confieren

las leyes (Art. 584). 

El Director Técnico tiene como deberes y atribuciones, coordinar los 

trabajos de los asesores, informar periódicamente al Presi.dente de la Com1si6n 

Y al Consejo de Representantes, del estado de los trabajos y sugerencias que -

se presenten asf como las investigaciones y estudios complementarios, actuar -

como Secretario del Consejo de Representantes y los demás que le confieran las 

l~yes (~rt. 585). 

La Ley determina que para el funcionamiento de la comisión, el presi 

dente publicará un aviso en el Diario Oficial, concediendo a los trabajadores

y a los patrones un término de tres meses a efecto de que presenten sugeren--

cias y estudios acompaftados de las pruebas y documentos correspondientes; pos

teriormente· la comisión dispondrá del ténnino de ocho meses para que la Direc

ción Técnica desarrolle el plan de trabajo aprobado por el Consejo de Represen. 

tantes y para que este cumpla las atribuciones seftaladas en el artfculo 581, -

fracciones III a VIII, dentro del mes siguiente el Consejo de Representantes -
; 

dictará la resolución; misma que expresará los fundamentos que la justifiquen

y tomará en considerac·ión lo dispuesto en el artfculo 118, el informe de la Di 

recci6n Técnica las investigaciones y estudios que hubiese efectuado y las su

gerencias· y estudios presentados por trabajadores y patrones; la mencionada r~ 

soluci6n fijará el porcentaje que deba corresponder a los trabajadores sobre -

la renta gravable y sfn hacer ninguna deducción ni establecer diferencias en-

tre las empresas, posteriormente dentro de los.cinco dfas siguientes el Presi

dente ordenará se publique la ya mencionada resolución en el Diario Oficial de 

la Federación (~rt. 586). 
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C) REVISI~ DEL PORCENTAJE FIJADO POR LA COMISION NACIONAL. 

La Comisi6n N~cional para revisar el porcentaje señalado como parti

cipación de utilidades se reunirá por convocatoria expedida por el Secretario

del Trabajo y Previsi6n Social, cuando existan estÚdios e investigaciones que

lo justifiquen o a solicitud de los sindicatos, federaciones o confederaciones 

de trabajadores o de los patrones, la mencionada solicitud debe presentarse a 

la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social por los sindicatos, federaciones

º confederaciones que representen el cincuenta y ~no por ciento de los trabaj!_ 

dores sindicalizados por lo menos o por los patrones que tengan a su servicio

di cho porcentaje de trabajadores; la so licitud deberá contener una, exposi ci 6n-. 

de las causas y fundamentos que la justifiquen e ir aco~anada de los estudios 

y documentos correspondientes, posteriormente la Secretarfa del Trabajo y Pre

visión Social, dentro de los noventa dfas siguientes, verificará el requisito

de la mayorfa y al transcurrir ese término, dentro de los treinta días siguien. 

tes, convocará a los trabajadores y patrones para que hagan la elecci6n de sus 

representantes. (Art. 587). 

Para llevar a cabo la revisión el consejo de representantes estudia

rá la solicitud y decidirá si los fundamentos que la apoyan son suficientes P.! 

ra iniciar el procedimiento de revisión, si su resoluci6n es negativa~ la pon

drá en conocimiento del Secretario del Trabajo y Previsión Social y se disolv~ 

rá (Art. 588). 

La fracción 11 del artículo 588 de la Ley Laboral señala que las --

atribuciones y deberes del Presidente del Consejo de Representantes y de la Di 

rección Técnica, así como del funcionamiento de la comisión se ajustarán a las 

disposiciones del Capítulo IX (Art. 588)'. La misma Ley en su artículo 589 de-

termina que los sindicatos, federaciones y confederaciones de trabajadores o -
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los patrones no podrán presentar una nueva solicitud de revisión, sino después 

de transcurridos diez años de la fecha ~n que hubiese sido desechada o resuel

ta la'solicitud. Por último, detennina la ley de la materia que para que pue

da sesionar la Comisión Nacional ser4 necesario que concurra el cincuenta y --

~' uno por ciento del total de sus mierlbros por lo rrenos; y si uno o más de los -

representantes de los trabajadores o de los patrones no concurre a alguna se-

sión, se llamará a los suplentes, si estos tampoco se presentan a la sesión P!. 

ra la que fueron llamados, el Presidente de la Comisión dará cuenta al Secret!_ 

rio del Trabajo y Previsión Social con el fin de que este haga la designación

de la persona o personas que deban integrar la comisión en sustituci6n de los 

faltistas, las decisiones se tomarán por mayorfa de votos de los miembros ~re

sentes y en .caso de empate los votos de los ausentes se sumarán al del presi-

dente de la comisión, y de cada sesi6n se levanta~á acta que s~scribirán el 

presidente y el secretario (Art. 574). 

II. DISTINCIONES FUNDAMENTALES ENTRE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
DE 1931 V LA VIGENTE LEY DEL TRABAJO DE 1970 

. Es indiscutible que las disposiciones de la vigente ley laboral de· -

1970 superan en mucho a las de la Ley de 1931, según veremos, al señalar las -

diferencias fundamentales entre ambos ordenamientos legales. 

la antigua ley laboral de 1931 en su artfculo 100-1, señalaba que la 

Comisión Nacional podría revisar el porcentaje que hubiere fijado, cuando exi! 

tieran nuevas investigaciones estudios que lo justificaran, en carrbio el arti

culo 119 de la vigente Ley del Trabajo manifiesta que dicha Comisi6n Nacional

podrá revisar el porcentaje que hubiere fijado de confonnidad con el Art. 587-

por convocatoria expedida por e 1 Secretario de 1 Trabajo y Previs i 6n Social, -

cuando existan estudios e investigaciones que· lo justifiquen o tarlbién a soli-
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citud de los sindicatos, federaciones o confederaciones de trabajadores o pa-

trones previo cumplimiento de las normas señaladas .en los incisos a, b, c y d 

de la fracción II del ya mencionado artículo 587 que se refiere al procedimien. 

to que debe seguirse a efecto de que se reuna la comisión. 

La fracción I del artículo 121 de la Ley Laboral de 1970 ordena que 

el patrón dentro de un término de diez dfas contados a partir de la fecha de -

presentación de su declaración ante la Secretaría de Hacienda y C~dito Públi~ 

co, entregue a los trabajadores copia de la misma y ponga a disposición de los 

propios trabajadores los anexos correspondientes ya sea en las oficinas de la

empresa o en la misma Secretarf a durante un término de treinta dfas. Realmente 

esta disposición supera a la que se encontraba en el artfculo 100-K, de la an

ti gua Ley Federal del Trabajo pues aquella solamente ordenaba al patrón que -

presentara a los trabajadores la.carátula de la declaraci6n anual, impidiendo

se así a los trabajadores tener un conocimiento exacto del estado normal de -

las empresas, a pesar de que en la práctica se acostumbró a los trabajadores -

además de la carátura de la declaraci6n el anexo número I, que contine los da

tos contables necesarios que indican la participación a los trabajadores • 

. Consideramos que la vigente Ley Federal del Trabajo al permitirle a 

los trabajadores tener conocimiento de los anexos correspondientes aunque sin 

entregárselos materi a1mente, protege a las empresas impidiendo así que datos -

importantes puedan obtenerlos personas ex trallas en detrimento de los intereses 

de la empresa o empresas de que se trate. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 al sefialar en su artículo 122, -

que el importe de las utilidades no reclamadas en el afio en que-sean exigibles 

se agregarán a la utilidad repartible del año siguiente, está reconociendo que 

las cantidades no reclamadas pertenecen a los trabajadores y efectivamente no-
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sotros pensamos que si por el esfuerzo realizado los trabajadores obtienen 

utilidades y algunos de ellos no reciber participación por determinada circuni 

. tancia, no es razonable que la empresa aproveche dichas utilidades sino que se 

prorrateen en beneficio de los trabajadores ya que estos en conjunto al apor-

tar su fuerza de trabajo, hicieron posible la obtención de utilidades y si las 

emp\esas retienen las utilidades no reclamadas, las cantidades que por ese con. 

cepto obtengan se pueden considerar ilegitimas, por tanto esta disposición que 

no se encontraba en la anti gua ley constituye una verdadera garantía para la -

clase trabajadora. 

La Ley Federal del Trabajo que entró en vigor el 1° de mayo de 1970-

en su artfculo 125, fracción I,y a diferencia del artfculo 100-0 de la antigua 

ley, señala ·que el patrón debe poner a disposición de la comisión que al res-

pecto se reuna para determinar la participación de utilidades, la lista de --

asistencia y la raya de los trabajadores y demás elenentos de que disponga; en 

realidad esta disposición, no tiene a nuestra manera de ver mayor trasendencia 

ya que aunque no se encontraba regulada ante;iorrrente de todas formas existia

la obligación por parte del patrón, de entregar los elementos necesarios a la 

ya mencionada comisión, a efecto de que pudiera determinar la participación i!l 

dividua l. 

En cuanto a las empresas exentas de dar participación a los trabaja

dores la vigente ley señala en su artículo 126, fracciones I y II, que las em

presas de nueva creación estan exentas de dar participación durante el primer

año de funcionamiento y las empresas de nueva creaci6n dedicadas a la elabora

ción de un producto nuevo durante los dos primeros aftas de funcionamiento; a -

diferencia de los que disponia la ley de 1931, en su artículo 100-P el que rei 

pectivamente otorgaba dos y cutro años de exención. En cuanto a la fracción -
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III del mismo artículo 126, consideramos que incurrió en el mismo error del ª!!.. 

tiguo ordenamiento debido a que no señala hasta que morrento debe considerarse

que una empresa se encuentra en el período de exploración, dando lugar a que -

las empresas de industria extractiva no cumplan con la obligación .de dar parti 

cipación apoyandose en la mencionada fracción. 

En la vigente ley, el derecho de los trabajadores a participar en 

las utilidades tuvo algunas modificaciones insertas en el artículo 127 que es 

correlativo del artícu'lo 100-Q de la antigua Le.Y., al señalar que los trabaja

dores de confianza participaran de las utilidades de las empresas pero que si 

el salario que perciben es mayor que el que corresponda al trabajador de plan

ta de m6s alto salario dentro de la empresa, se considerar6 este salario aurren. 

tado en un veinte por ciento, como salario máximo. Como novedad tarrbién seña

la con derecho a participar a los trabajadores que se dediquen al cuidado de -

bienes que produzcan rentas o al cobro de crédito y sus intereses, al no ex--

cluir a los aprendices de participar en las utilidades, se concluye que si --

tienen derecho y pensamos que ello es correcto, puesto que aunque el trabaja-

dar tenga la calidad de aprendiz no por ello deja de contribuir a la obtención 

de uti 1 i dades • 

Otras diferencias irrportantes entre ambos ordenamientos le~ales las

encontramos en ios artículos relativos a la integración y funcionamiento de la 

Comisi6n Nacional para la participación de los trabajadores en las utilidades

de las empresas. 

La vigente Ley Laboral de 1970, como modalidad y a diferencia de la

Ley de.1931, exige en los artículos que se refieren a los requisitos que deben 

cubrir los integrantes de la Comisión Nacional, que no pertenezcan al estado -

eclesiástico (Artículos 577-552; 580-555-556; 583-560). 
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to de reinversión del capital e intereses del mismo y el factor de relación e.!!_ 

tre el propio capital y la fuerza de trabajo. De tal manera que el porcentaje 

actual del 20% que como participación de utilidades corresponde a los trabaja

dores se verá reducido y por ello es importante que los representantes del tr! 

bajo procuren por sus intereses a efecto de lograr como participación de utili 

dades un porcentaje que proporcionalmente y en cifras reales sea superior al

actual. 

Una importante innovación más de la nueva Ley Federal del Trabajo de 

1970 es la que dispone el articulo 587, que a diferencia del artículo 428-V de 

la anterior Ley Laboral de 1931, detennina que la Comisión Nacional para revi-. 

sar el porcentaje fijado, se ~eunirá por convocatoria expedida por el Secreta

rio del Trabajo y Previsión Social o a solicitud de los sindicato~ federacio-

nes o confederaciones de trabajad.ores o patrones. 

El articulo 589 de la vigente ley del trabajo al igual que su corre

lativo 428-X de la Ley anterior, no fue notificado pues ambos detenninan que.

no podrá presentarse una.nueva solicitud de revisión para determinar un nuevo

porcentaje c~mo participación de utilidades, sino transcurridos.diez años de -

la fecha.en que hubiese sido desechada o resuelta. 

Consideramos que el articulo 589, contenido en la iniciativa de nue

va Ley Federal del Trabajo, enviada por el presidente de la República a .la Ca

mara de Diputados señalaba un ténnino más adecuado de seis años a efecto de -

que se .reuniera por nueva cuenta la Comisión Nacional, pues como ya anterior-

mente señalabamos la económia nacional es sumamente compleja c0tj:puesta de fac

tores dinámicos y jamas estáticos, por lo mismo, un porcentaje señalado como -

participación de utilidades que presupone un equilibrio entre los factores de 

la producción puede variar y ello afectar seriamente ya sea al capital o al --

52 



trabajo, por tanto esperar diez largos años para restablecer un equilibrio en

tre ambos factores. es sumamente delicado y podrfa traer consecuencias econ6mi 

~as graves. 

111. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE HUELGA FUNDADO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS -
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA PARTICIPACION DE UTILIDAQES. 

Por la importancia que reviste la institución de la huelga, hemos -

considerado prudente dedicar un inciso de nuestra tesis a su estudio, más aún

por la novedad que presenta en la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970. 

A través de los años Ja sociedad se ha percatado de la importancia -

que los trabajadores tienen dentro de ella; en realidad son eje de la econqmfa 

y afortunadamente en México, como principio fundamental de la Declaraci6n de -

los Derechos Social'es, con primacfa se ha reconocido a la institucifn de la -':" 

huelga que, por su trascendencia.ha sido elevada a rango de Derecho constitucf.Q. 

nal, circunstancia por la cual se hace exigible a los hombres y fundamentalmen. 

te a 1 os empresarios. e 1 respeto a 1 os derechos que aque 11 os tienen 

A) CONCEPTO DE HUELGA 

La huelga ha sido definida por el Diccionario de Derecho Usual, de -

Gui llenno Cabanellas (l) como, "El lapso en que no se trabaja. CESACION COLEC

TIVA y concertada del trabajo por parte de los trabajadores. con el objeto de

. obtenér detenninadas condiciones de sus patrones o ejercer presión sobre los -

mismos. Se producen también con carácter politico contra el poder público". 

(1) Cabanellas. ·Guillenno - Diccionario del Derecho Usual - pág. 326, Tomo -
II, Bibliografia Omeba, Buenos Aires 1968. 
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Para el maestro Mario de la Cueva (2) "Huelga es el ejercicio de la

facultad legal de las mayorías obreras para suspender las labores en las empr~ 

sas, previa observancia de las fonnalidades legales, para obtener el equili--

brio de los derechos e intereses colectivos de trabajadores y patrones".· 
' . 

En los terminas del artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo "Huel 

ga es la suspensión temporal del trabajo llevado a cabo por una coaliaci6n de

trabajadores". Para los efectos del artículo transcrito,. los sindicatos de ... 

trabajadores son coaliciones permanentes (Artfculo 441). 

La huelga. debe limitarse al mero acto de la suspensión de labores y

puede abarcar a uno o varios establecimientos (Artículos 443-442). Debe ser el 

resultado de la acción colectiva de trabajadores, en otras palabras es el der.!t 

cho de los trabajadores en ejercicio a efecto de resolver los problemas entre

el capital y el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones --

XVII y .XVIII del Apartado "A" del artfculo 123 constitucional 440 y siguientes 

de la Ley Federal del Trabajo. El artículo 440 exige que la huelga sea lleva~ 

da a cabo por una coalicJ6n de trabajadores. 

Coalición, según el Diccionario Larousse, significa la unión de va-

rías potencias o individuos contra otros. 

La ley establece que coalición es el acuerdo temporal de un grupo de 

trabajadores o patrones para la defensa de sus intereses comunes.e indica, tam. 

bien, que los sindicatos de trabajadores son coaliciones pennanentes (artículos 

355-441). Por lo tanto, siendo el sindicato una asociación de trabajadores -

constituida legalmente para el mejoramiento y defensa de sus intereses, a éste 

(2) De la Cueva, Mario - Derecho Mexicano del Trabajo - Pág. 788 - Tomo II -
Editorial Porrúa,·S.A. México 1967. 
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corresponde el derecho de huelga confonne a las nonnas establecidas por la ley 

de la materia teniendo por objeto alguno de los que detennine el artfculo 450. 

Mediante la huelga se suspende unilateralmente una de las obligacio

nes derivadas del contrato del trabajo, como es la prestación de servicios a -

que se refieren los articulos 20.22,28 y 134 fracciones III .Y IV, de la Ley F~ 

deral del Trabajo. 

Cabanellas opina que "La defensa a la norma legal que se produce con 

la suspensión colectiva se legaliza, por asi decirlo, declarando ese hecho, en 

·sus efectos juridicos, como un derecho que tier1e ~orno consecuencia el que el 

incumplimiento del contrato por una de las partes no produzca como efecto su 

ruptura, sino simplemente la suspensión del vincul<>"laboral 11
• (

3) 

·~e aquí la· única consecuencia válida· qu~ podríamos encontrar para la 

calificación de la huelga como un derecho, de tal manera resulta que la negati 

va a trabajar, la abstención de cumplir el contrato de trabajo, no repercute -

eh éste porque el legislador admite que en determinadas condiciones, o dentro

de ciertas circunstancias, esa actitud colectiva no perjudica a las relacio-.

nes, porque la misma deriva de un derecho que tjenen los trabajadores y así lo 

consagran los textos constitucionales. 

El artículo 450, fracción V de la Ley Federal del Trabajo en vi~or,

a diferencia del artículo 260 de la Ley del Trabajo de 1931, establece como -

objeto de la huelga "exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre 

participaci6n de utilidades". 

(3) Cabanellas, Guillermo - Derecho de los Conflictos Laborales - Pág. 233, -
Bibliografia Omeba, Buenos Aires 1966. · 
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B) ACTOS U OMISIONES QUE GENERAN LA HUELGA EN MATERIA DE PARTICIPACION DE 
UTILIDADES. 

Como el procedimiento para llevar a cabo la participaci6n de utilid! 

des está compuesto de una serie de actos y adema$ como la Ley Federal del Trab! 

jo no detennina en qué casos pueden los trabajadores intentar ante las autori

dades laborales el procedimiento de huelga, nos permitimos opinar el respecto

que teni~ndo en cuenta que el artículo 450 en su fracción V determina que la -

huelga deberá tener por objeto exigir el cumplimiento de las disposiciones le

ga les sobre partici paci 6n de uti 1 i dades, es de considerarse que di cho artícu

lo, en su precepto realmente es demasiado amplio y por tanto se refiere a -

cualquier acto u omisi6n que comete el patrón en contravenci6n a lo dispuesto

por el Capítulo VIII, del Titulo Tercero que versa sobre la participaci6n de -

utilidades; sin embargo no es posible que el patrón este sujeto a la voluntad

de los trabajadores por cualquier controversia que se suscite con motivo de -

la participaci6n, en virtud de que aquel debe tener también una seguridad juridi 

ca. Al respecto, el Instituto de la Participación de Utilidades y del Salario, 

opina que solamente la omisión del cumplimiento de normas legales de carácter:

colectivo puede crear o dar nacimiento a u.n conflicto de huelga en materia de

participaci6n de utilidades. 

Desde nuestro punto de vista procede la huelga en los siguientes C! 

sos: 

PRIMERO- En relacion con los incisos a y b de la fracción IX del ar. 

tículo 123 y artículos 117, 118 y 120 de la Ley Federal del Trabajo . 

. a- Cuando el cálculo global del reparto no se ajuste al porcentaje

fijado por la Comisión Nacional. 
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SEGUNDO- En relacion con el artículo 121, fracción I. 

a- Cuando el patrón dentr.o de un tennino de diez días contados a -

partir de la fecha de su liquidación anual, no entregue copia de ella a los -

trabajadores. 

b- Cuando el patr6n no ponga a disposición de los trabajadores los

anexos de la declaración de i~uestos dentro del término de treinta días. 

TERCERO- En relaci6n con el artículo 122. 

a- Cuando después de haber transcurrido sesenta dfas de la fecha en 

que el patrón pague el impuesto anual, este se niegue a efectuar el pago de -

las utilidades a· los trabajadores. 

b- Cuándo ~a Secretaría de Haciend~ y Crédito Pública, aumente el 

.monto de la utilidad gravable y el patrón se niegue a llevar a cabo el reparto 

adicional. 

c- Cuando el importe de las utilidades no reclamadas en el año en -

que sean exigibles~ no se agreguen a·la utilidad repartible del año siguien

te. 

CUATRO- En relación con el artículo 126. 

a- Cuando en las empresas de nueva creación habiendo transcurrido -
~ . 

el primer año de funcionamiento, se niegue el patrón a participar a los traba~ 

jadores de las utilidades de la empresa. 

b- Cuando en las empresas de nueva creación, dedicadas a la elabor! 

ci6n de un producto nuevo, habiendo transcurrido dos años .de funcionamiento -

ios patrones se nieguen a participar a los trabajadores las utilidades de las-
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empresas. 

c- Cuando en las empresas de industria extractiva de nueva creación 

habiendo terminado el perfodo de exploración, previa demostración que los tra

bajadores hagan a las autoridades, los patrones se nieguen a participar a sus

trabajadores de las utilidades de sus empresas, fundándose en que aun se es_tá

en período de exploración. 

QUINTO- En relación con el artículo 127, fracción V. 

a- Cuando en la industria de la construcción no se detennine quié-- · 

nes ºtienen derecho a participar en las utilidades o no se tomen las medidas n! 

· cesar1as para citar a los trabajadores. 

SEXTO- En relación con el artículo 128. 

a- Cuando. el patró'n haga compensaciones d~ los años de perdida con

los de ganancias. 

En materia de huelga, para que se perfeccione la relación procesal -

laboral tendiente a producir efectos jurídicos, se requieren satisfacer varios 

requisitos que la misma Ley determina mismos que darán legalidad y existencia 

juri'dica al proce.dimiento, por tanto con base en la Ley, la huelga legal y --

existente que produce efectos jurídicos debe satisfacer en el caso a tratar la 

disposición establecida en la fracción V, del articulo 450 y para que se consi 

dere justificada el sujeto imputable debe ser el patrón por actos u omisiones

que haya ocasionado. El requis~to de la mayoría tendrá que ser demostrado pr! 

viamente por los trabajadores para que la huelga sea considerada acto jurídico 

existente. 

La huelga puede ser considerada inexistente si no se cumple el requi 
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sito de la mayoría, si no satisface los requisitos y persigue los objetivos s~ 

ñalados en el art1culo 450 o cuando no se cumplan los requisitos señalados e~~ 

el artículo 452. 

f 
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C A P I T U L O IV 

DETERMINACION Y APLICACION DEL DERECHO DE LOS TRABAJADORES 
A PARTICIPAR EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS 

El licenciado Hugo B. Margáin (l) al exponer la raz6n hist6rica de -

la Comisión Nacional. en la conferencia sustentada el 24 de marzo de 1964, en

el Sindicato Mexicano de Electricistas, en el ciclo de conferencias organizado 

por la Confederación Nacional de Trabajadores y por la.Escuela Nacional de --

Ciencias Polfticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, -

dijo: "No quiero decir que nuestras resoluciones sean las mejores del mundo, -

me concreto a afirmar que aún cuando no fueran las mejores, son las nuestras.

las que nos pertenecen, nacidas de la entrafta misma de nuestro ser. Esas deci 

siones son como la lengua que hablamos. Sabemos que hay otras, pero la propia 

es con la que mejor nos expresamos porqu~ refleja las caracterfsticas insusti

tuibles del ser nacional y así nuestras determinaciones serán las únicas que -

nos permitan liquidar los grandes problemas del país. Copiar doctrinas exóti

cas, sfn arraigo, nada resuelve y todo lo complica •. De ahf la necesidad de -

mantenernos fieles al ideario de la independencia .y de las Constituciones de -

1857 y 1917". 

(1) Margáin, B. Hugo Lic. Conferencias - 24 de marzo de 1964 
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Estas palabras indiscutibles reflejan una conciencia plena de los -

principios y metas que pretendi6 la Comisi6n Nacional para la Participaci6n de 

Utilidades. 

NOTA ACLARATORIA 

Para tratar el tema correspondiente a este capftulo, es necesario -

fundarnos en la Ley Federal de Trabajo de 1931, en virtud de que al amparo de 

ese ordenamiento fue que se dictó la resoluci6n. 

Consideramos que a pesar de haber nacido a la vida jurfdica un nuevo 

código laboral en el año de 1970, en materia de participaci6n de utilidades no 

puede ser aplicado ya que las disposiciones emanadas de la Comisi6n Nacional -

estarán vigentes hasta el año de 1973, en que por nueva cuenta se reuna otra -

comisión, la que dictará su resoluci6n con base en la vigente Ley del Trabajo. 

t. COMISION NACIONAL PARA LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDA 
DES DE LAS EMPRESAS. . . -

Por reformas a las fracciones VI y IX del Inciso 11A11 del artfculo --

123 constitucional, contenidas en el Decreto del 20 de noviembre de 1962, pu-

blicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de fecha 21 del mismo mes se --

creó la Comisi6n Nacional para la Participaci6n de los Trabajadores en las Ut.!. 

lidades de las Empresas. 

Su integración competencia y funcionamiento para detenninar el por-~ 

centaje de las utilidades de las empresas que corresponde a los trabajadores,

asf como el caso previsto por la Ley Fundamental para proceder a su revisi6n,

quedaron establecidas en las disposiciones del Título Segundo, Capítulo V Bis

Y Título Octavo, Capftulo IX-3, así como en el Articulo Sexto Transitorio de -
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las refonnas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo contenidas en el Decreto 

del 29 de diciembre de 1962, publicado el día 31 del citado mes. 

Como lo ordenaba la Ley Federal del Trabajo en su artículo 428-M, -

Fracción 1l y Sexto Transitorio, el Secretario del Trabajo y Previci6n Social

expidió con ·fecha 29 de enero de 1963, la convocatoria a que se refieren los -

preceptos legales citados, que fue publicada en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción el día 30 del mismo mes y año. De confonnidad con la Convocatoria aludi

da fueron requeridos los trabajadores y patrones sindicalizados y los patrones 

independientes, para que por medio de Delegados, nombrados de acuerdo con la

Ley de la materia concurriente el 20 de febrero de 1963 a la convención que ·se 

llevó a cabo en la Secretaría del Trabajo y Preyisi6n Social, para elegir cin

co representantes propietarios de los trabajadores y cinco representantes pro

pietarios de los patrones y sus respectivos suplentes que, con los representan. 

tes del Gobierno, Integrarían el Consejo de Representantes de la Comisión Na-

cional. 

Por acuerdo del Secretario del Trabajo y Previsi6n Social de fecha -

5 de febrero de 1963, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7, 

se amplió hasta el 23 del mismo mes el ténnino para celebrar la convención en

vi rtud de haberse considerado insuficiente el plazo inicialmente fijado. 

La convención se llevó a cabo en 1 a Secretaría de 1 Trabajo y Previ-

si 6n Social ante su Titular, en la fecha indicada y en ella fueron electos los 

representantes de las ramas de industria y actividades a las que se refería la 

convocatoria, quedando integrada la comisi6n de conformidad con la ley de la -

materia. 

Para cumplir con la fracción l· del Articulo 428-U y con el Sexto ---
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Transitorio de la Ley Federal del trabajo, el Presidente de la Comisión orden6 

publicar en el Diario Oficial de la Federación del Primero de marzo de 1963 un 

aviso que concedió un plazo de tres meses a los trabajadores y patrones y a -

sus organismos representativils para que aportaran a la Comisión estudi.os y su

gerencias acompafiadas de los documentos y pruebas correspondientes. 

En la primera junta del Consejo de Representantes, el Preseidente de 

la Comisión en el cumplimiento de la Fracción I del Articulo 428-L sometió al

Consejo el Plan de Trabajo de la Dirección Técnica. 

De acuerdo con lo ordenado por er Artículo 428-P, Fracción II, el -

Consejo de Representantes en su segunda sesión aprobó con las modificaciones -

propuestas por los Consejos Representantes el Plan de trabajo. 

"Tomando en cuenta la situación de las personas físicas y morales d_11 

dicadas a las actividades económicas con bajo nivel de ingresos obtenidos mer

ced al esfuerzo preponderantemente de carácter personal, a las que seria anti.ll 

conómico obligar a compartir sus utilidades, con riesgo de cegar fuentes de -

trabajo y de producción de las clases menos afortunadas, la Secretaría del Tr~ 

bajo y Previsión Social, prevía consulta con la de Industria y Comercio, el -

18 de marzo de 1963, resolvió en cumplimiento y con apego en el articulo 100-P, 

francción·VI, de la Ley Federal del Trabajo, fijar el capital mínimo de las e!TI_ 

presas exeptuadas de repartí r utilidades, conforme a los puntos si !Juientes: 

PRIMERO. Las personas físicas cuyo capital no genere un ingreso--. 

anual declarado al impuesto sobre la renta, superior a $120,000.00. 

SEGUNDO. Las personas morales cuyo capital sea inferior a 

$25,000.00 y cuyos ingresos declarados al impuesto sobre la r~nta no exedan de 
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$125,000.00. 11 
(
2) 

Con el fin de cumplir con las atribuciones y deberes que imponfa el

artículo 428-P, fracciónes III, V, VI y VIII de la Ley Federal del Trabajo, el 

Consejo de Representantes practicó y realizó directamente las investigaciones

y estudios que juzgó convenientes para el mejor cumplimiento de su función, S.Q. 

licitó y obtuvo opiniones de diversas Asociaciones de Trabajadores y de Patro

nes, recibió sugerencias y designó las comisiones para el desarrollo del Plan

de Trabajo de la Dirección Técnica, de acuerdo con el precepto legal citado'. 

A. PORCENTAJE DE UTILIDADES QUE CORRESPONDE A LOS TRABAJADORES Y FORMA DE OB
TENERLAS. 

la resolución de la Comisión Nacional para el reparto de utilidades, 

en su artículo 1 nos dice: Que los trabajadores participarán de las utilida-

des de las empresas donde laboran, en un 20% de la utilidad repartible·neta. 

Para llegar a calcular debida~ente la participación deben tomarse·en 

cuenta los siguientes requisitos: 

l. Si la Empresa es persona moral o física 

2. El capital en giro. 

3. la suma de conceptos que constituyan la fuerza de trabajo. 

En cuanto al primero de los citados requisitos, es necesario hacer -
' 

hincapié en que de todos los sujetos obligados al reparto, el cálculo de la -

participación es diferente entre unos y otros, según la fonna en que esten --

constituidos y de acuerdo, también, con el giro en que operen. Tratándose, di 

gamos de una persona moral, (Sociedad Mercantil) deberá partirse de la utili--

(2) Instructivo de la Resolución, Página 83 a 85. 
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dad contable de dicha empresa, disminuyendo de tal utilidad el impuesto sobre

la renta pagado en el ejercicio, así como las diferencias cobradas por liquid! 

ciones anteriores en ese mismo impuesto. 

Otra de las disminuciones a que tiene derecho la empresa, es al por

centaje· del 30% a que se le ha autorizado para la reinversión de capitales e -

intereses. 

La tercera y última deducción que tiene derecho a efectuar la empre

sa, es el porciento de la tarifa de relación del capital y la fuerza de traba

jo, inserta en el artículo 5~ de la Resolución de la Comisión Nacional. 

Al remanente que resulte de las operaciones anteriores, se le aplic! 

ra el 20% de que se ha hablado ya. Una vez que se ha aplicado dicho 20% se -- -"' 

puede decir que se·obtuvo la utilidad repartible neta de la cual la mitad se -

otorgará en función del salario que perciba cada trabajador por cuota diaria.-

Y la otra mitad de acuerdo con los días que haya laborado el mismo trabajador

durante el ejercicio. 

Por lo que respecta al reparto que deben hacer las personas fisfcas

causantes del Impuesto al Ingreso de las empresas, es decir que sean comercian. 

tes, industriales, agricultores y ganaderos cuyos ingresos sobrepasen a la can. 

tidad de $300,000.00 anuales deberán partir al hacer el cálculo de lo que an• 

terionnente era su utilidad neta (fiscal), y lo que hoy la nueva Ley del Im--

puesto Sobre la Renta denomina Ingreso global gravable. Este tipo de personas 

tienen derecho a efectuar las mismas deducciones que las sociedades, o sea, -

primero; impuesto; segundo, 30% y tercero, factor de relación entre capital y

fuerza de trabajo. 

Sin embargo, se debe hablar también de este mismo tipo de causantes-
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pero cuyo ingreso sea inferior a $300,000.00 anuales; el tratamiento que se da 

a ellos se puede decir que es especial ya que a sus ingresos brutos se aplica

el 17% y a ese porcentaje se le deducen, primero, el impuesto pagado y segundo, 

el 30%, no teniendo derecho a efectuar la tercera deducción. 

Finalmente cabe señalar también a otro tipo de personas físicas, que 

por su actividad tributan como causantes a productos del trabajo pero en fo.r:. 

ma independiente; ellos son los profesionistas, técnicos, artesanos y artis--

tas. Este tipo de causantes puede optar por deducir sus gastos siempre y cuan. 

do puedan comprobarlos o bien deducir un monto fijo correspondiente al 20% de

sus ingresos, partiendo de su ingreso gravable para efectos del reparto, es d~ 

cir, ingresos menos gastos. La única deducción que la Comisión Nacional para

el reparto de utilidades autorizó a este tipo de causantes, es el impuesto pa

gado durante el ejercicio, sin derecho al 30% ni al factor de.relación debien

do aplicar a su remante el 20%. Sin embargo, la misma comisión los protege dl 

ciendo que la cantidad que reparte en forma individual, no podrá ser mayor de

un mes de salario del trabajador. 

En todos estos casos, la mitad de la utilidad repartible neta se pa

gará en razón del salario que perciba el trabajador por cuota diaria y la otra 

mitad en rázon de los días laborados. 

Los casos que no se comprenden dentro de los que se han señalado de

terminarán su utilidad repartible, deduciendo de su ingreso gravable el monto

del impuesto sobre la renta correspondiente a dichos ingreso .. gravable. 

II. LA COMISION MIXTA 

Ya hemos indicado que los trabajadores de las empresas tienen dere--
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cho a participar de las utilidades de las mismas, en el preciso momento en que 

de acuerdo con los registros hechos en la contabilidad se demuestra la existen, 

cia de utilidades. 

Debe aclararse que en el caso de las empresas que no estén exceptua

das legalmente del reparto o no obtengan utilidades, deben demostrarlo clara-

mente para evitar asf la inconfonnidad de sus trabajadores. 

Como los trabajadores no pueden llegar a tener materialmente entre -

sus manos los libros referentes a la contabilidad, lo que significaría su in-

tervención en la direcci6n y administración de las empresas, la Ley Federal -

del Trabajo de 1931 estableció el medio de hacerles conocer a los trabajadores 

el resultado de las actividades de las mismas, imponiendo al patrón el deber -

de mostrarle a los .trabajadores la declaración ánual del impuesto sobre la ren. 

ta así como el anexo número 1, situación que al nacer a la vida jurídica un -

nuevo ordenamiento laboral, fue modificada señalando que se ponga a disposi--

ci6n de los trabajadores en las oficinas de las empresas, tanto la declaración 

como los anexos correspondientes de tal manera que los trabajadore~ al amparo

de la vigente Ley Federal del Trabajo tienen mayores posibilidades de conoci

mientos. Nosotros creemos que la aplicación de esta nueva disposición en nada 

afecta a las empresas al cumplirla, independientemente de la resolución que -

por nueva cuenta dicte la comisión nacional que se reunirá en el a~o 1973. 

A. INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA PARA EL REPARTO DE UTILIDADES 

Una vez que el patrón haya puesto sus declaraci6n del impuesto sobre 

la renta en conocimiento de sus trabajadores y que estos hayan expedido -

en favor de aquel el comprobante por el cual manifiestan que efectivamente el~ 

patr6n dió cumplimiento a su obligación, se procederá a integrar la Comisión -

67 



Mixta, ·1a que se encargará de elaborar el proyecto en el que se fije en canti

dad liquida de participación correspondiente a cada trabajador según la. suma -

total que de conformidad con la declaración anual haya correspondido a los tr1 

bajadores en los beneficios de la producción. 

B. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES PROPIAS DE LA COMISION MIXTA 

Debidamente integrada la Comisión Mixta, con el mismo número de re-

presentantes obreros y patronales, procederá a la elaboraci6n del proyecto de

liquidación distribuyendo el 20% que en cumplimiento de las disposiciones lab.Q. 

rales haya sido calculado por la empresa en concepto de participaci6n. 

Para distribufr el 20% lo dividirá en 2 partes iguales, para lo cual 

deberá tener a la vista las nóminas de pago o salario asf como las listas de -

asistencia proporcionadas ambas por el patr6n a la propia comisión, con el ob

jeto de que pueda determinar la cuantfa de la participaci6n con base en los S! 

larios y en el número de dfas laborados por cada trabajador. 

Tenninado el proyecto de liquidación se dará a conocer a los traba

jadores y las observaciones que ellos hagan al proyecto de liquidación deberán 

formularlas individualmente, basados ya sea en que consideran haber trabajado

un mayor tiempo, es decir, un mayor número de dfas a los que se dice trabaja-

ron o tener un sueldo superior al que haya sido tomado en cuenta al formular -

el proyecto citado. 

C. INTERVENCION DEL INSPECTOR DEL TRABAJO EN CASO DE DESAVENIENCIA 

Con la Ley Federal del Trabajo de 1931, el inspector de ~rabajo tra

tándose de la participación de utilidades tenía una mayor intervención pero al 
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nacimiento de la Ley Federal del Trabajo de 1970, creemos que sus facultades -

se restringieron en virtud de que la soluciones que podrfa dar en la materia

que estamos tratando y en especial en el momento de integrarse la Comisi6n Mi~ 

ta quedan ya solucionadas con la instituci6n de la huelga, sfn embargo, sf -

creemos que puede intervenir en algunos problE!f!JaS que se presenten evitando -

asf la huelga que afectarfa •. én altima instancia, tanto a los trabajadores co

mo como a los patrones. 

Consideramos que la actuación ael inspector del trabajo debe ser pu

ramente conciliatoria, entre los intereses del capital y del trabajo, pero si

en el momento de integrarse la Comisión Mixta los trabajadores no· se ponen de 

acuerdo en cuanto a la designaci6n de sus representantes,"debera intervenir el 

inspector del trabajo tratando siplemente de avenir a las partes. 

Tanto trabajadores como patrones pueden solicitar la intervención -

del mencionado funcionario, para que de una manera oficial y conciliatoria co

mo ya lo mencionamos trate de avenir a las dos partes a efecto de que ambos d! 

signen a sus representantes. 

La intervención del inspector de trabajo habrá de solicitarse ante -

la Dirección General del Trabajo, de la Secretarfa del Trabajo y Previsión So

cial, siempre que la empresa de que se trate esté considerada por razón de sus 

actividades como de carácter federal, pero si la actividad de la empresa esta

considerada como local, entonces será competencia de la Direcci6n del Trabajo

de la entidad federativa. 

Consideramos que el derecho de los trabajadores para hacer las obser. -

vaciones que estimen convenientes al proyecto de liquidación elaborado por la

Comisión Mixta no debe confundirse con el derecho que a ellos corresponde pa-
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ra hacer objeciones a la declaración del Impuesto Sobre la Renta presentada --

por el. patrón ante la Dirección General del Impuesto Sobre la Renta de la Se--

cretaria de Hacienda y Crédito Público. 

III. OBJECIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJADORES ANTE LA DIRECCION GENERAL -
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Los trabajadores tienen derecho a presentar las objeciones que juz--

guen convenientes ante 1 a Secretaría de Hacienda, mismas que serán atendidas -

por el Departamento de Participación de Utilidades. 

Para los fines anteriores los propios trabajadores podrán revisar •-

con detenimiento las cantidades que aparezcan en la Declaración que les fue ~-

mostrada y que se refieran a los ingresos brutos obtenidos por la empresa, du

rante el período comprendido por la declaración. las que hagan alusión al con!_ 

to de lo vendido, el cual se restará de los ingresos brutos, para obtener la -

llamada utilidad bruta y las sumas relacionadas con las deducciones autoriza-

das por la ley de la materia en favor de la empresa contribuyente, para llegar a 

fijar el monto de la utilidad gravable o ingreso global gravable sobre el cual 

se pagó el impuesto. 

En esa revisión los trabajadores, mediante operaciones aritméticas -

determinarán la veracidad de los datos manifestados por la empresa en su decl! 

ración; como utilidad fiscal, utilidad gravable o ingreso global gravable •. 

Al examinar el anexo número I, referente a la determinación de la --

participación de las utilidades a los trabajadores, podrán cerciorarse de las

cifras anotadas en dicho anexo, como son las deducciones hechas por concepto -

de pago de impuestos, de intereses y reinversión de capitales, del factor de -

relación entre el capital y la fuerza de trabajo y con ellos concluir si el --
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20% de las utilidades que a ellos les corresponde es correcto. No hay que ol

vidar de que al amparo de la nueva Ley Federal del Trabajo existe ya la obligi 

ci6n para el patr6n de mostrar a sus trabajadores, no solamente el anexo núme

ro I, sino todos los demás que componen la declaraci6n. 

Ahora bién, si los trabajadores como consecuencia.de la revisión que 

hagan a la declaraci6n y a los anexos correspondientes. no están conformes con 

las cantidades manifestadas por el patrón en su declaración, por concepto de -

ingresos ·brutos obtenidos, de costo de lo vendido, de deducciones autorizadas

por la ley, de Impuestos pagados, de intereses y reinversión de capitales, de

factor de relación capital - fuerza de trabajo etc., procederán las objeciones 

ante la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, las que se harán concretas.y 

refiriendose exclusivamente a los renglones que objeten y no de una manera ge

neral. 

Consideramos que el hecho de que los trabajadores formulen objecio-

nes ante la Secretarfa de Hacienda, no impide que la Comisión Mixta proceda a 

elaborar el proyecto de liquidáción con base en la cantidad que la empresa ha

ya destinado a los trabajadores por concepto de participaci6n, pues si tales -

objeciones prosperan y la secretaría mencionada llega a fijar una utilidad gr-ª

vable superior a la que habfa sido manifestada en la declaración, los repeti-

dos trabajadores tendrán derecho a solicitar la .entrega de un reparto adicio-

nal. 

Si por el contrario la secretarfa estima correcta los datos asenta-

dos en la declaración objetada, los trabajadores no podrán recurrir la resolu

ción que asf se declare, ni tampoco intentar la huelga con base en la resolu-

ción de la Secretaría de Hacienda, sin embargo si tienen facultades para inte.r. 

poner el juicio de amparo. 
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Para concluir este punto, hay que mencionar que pueda darse el caso

en que sin mediar objeciones de lós trabajadores la Secretaria de Hacienda re

vise la declaraci6n manifestada por algún causante y establezca una utilidad -

gravable superior, en este caso los trabajadores tendrán derecho a solicitar -

del patrón un reparto adicional. 

Es·necesario aclarar que esta situaci6n se puede presentar durante -

los cinco años sigientes a la fecha en que se present6 la declaraci6n, de con

fonnidad con el artículo 13 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor, y

si transcurren esos cinco años señalados, entonces, se extinguirá por caduci-

dad la acci6n de dicha secretaría y, por tanto, también la de los trabajadores 

en lo que se refiere al reparto adicional. 

A. CRITERIOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO PUBLICO EN MATERIA DE PAR 
TICIPACION DE UTILIDADES -

La administración General del Impuesto al Ingreso de la Secretarfa -· 

de Hacienda y Crédito Público, en la Revista No. 5 de Investigaci6n Fiscal _del 

mes de marzo de 1966,(3) publicó trece criterios referentes a la Participación 

de Utilidades, sobre consultas que le fueron hechas y de las cuales mencionar~ 

mos algunos. 

CRITERIO IX. Efectos de la detenninación estimativa de la utilidad-

gravable. para efectos de participación de las utilidades. 

a) . Dos son 1 as situaciones en que se ha venido ap 1i ca.ndo 1 a detennf 

nación estimativa de la utilidad gravable en los ténninos del artículo 210 de

la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor al 31 de Diciembre de 1964; la prf 

(3) Revista No. 5 de Investigación Fi~cal. De la Secretaría de Hacienda y Cr! 
dita Público. México marzo 1966. 
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mera, al omitir los causantes dar contestaci6n y formular alegatos al escrito

de objeciones, del cual se les ha corrido traslado y segunda se les ha insta

do a contestar bajo el respectivo apercibimiento. En este caso se han declar! 

do presuntivamente ciertas las objeciones, y en el segundo, ante la inobservan. 

cia de las empresas a los requerimientos para la presentación de libros y dot!!_ 

mentación CC>f11>robatorios, realizados dentro de las revisiones programadas, se

ha proseguido también en la forma ya anotada. 

b} Como consecuencia de la aplicación de la sanción aludida y su r~ 

percución en la inobservancia de las normas que reglamentan la institución del 

reparto, la Direcci6n del Impuesto Sobre la Renta, al resolver en definitiva -

las objeciones y declararlas procedentes en virtud de la estimación de la -

utilidad, gravable, se ha establecido, con apoyo en el articulo 22 del Capftulo 

VII de la Resoluci6n de la Comisión Nacional para la participación de utilida

des, que esa utilidad estimada es el punto de partida para la determinación de 

la utilidad repartible neta que corresponda a los trabajadores de las empresas, 

personas morales. 

CRITERIO XIII. Requisitos de fondo y forma que deben observarse en

los ocursos de objeciones que presenten los trabajadores para su admisión y -

sustentación. 

En primer término la Dirección del Impuesto Sobre la Renta ha esta--

blecicio: 

Que las objeciones formuladas por los trabajadores a la declaración 

anual, deberán referirse en concreto a los renglones de la declaración que es

timen no apegados a la realidad y que, por elementos de prueba en su poder, -

motiven su inconformidad. 
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En. segundo término, y en· concordancia con los criterios sustentados-

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social se ha determinado que: 

a) las secciones sindicales si tienen personalidad jurídica para fo!. 

nular objeciones a la declaración anual de las empresas, en virtud de que agr_!! 

pan a la mayoría de los trabajadores y si el Sindicato de que son parte ha ce-

lebrada contrato colectivo de trabajo con la empresa de que se trata; 

b} Para efectos de. acreditar la personalidad jurídica con que pro-

mueven las representaciones sindicales, deberán e.xhibirse constancias certifi

cadas emitidas por las autoridades laborales competentes o bien los respecti-

vos contratos. 

c) Por lo que hace a lo ordenado en la fracción I del Artículo lOOK 

de la anterior Ley Federal del Trabajo, las empresas cumplen con el precepto,

con tan sólo mostrar al sindicato o a la mayoría de sus trabajadores la carát!:!., 

la de su declaración anual y el anexo respectivo del cálculo y 11quidaci6n de 

la participación de utilidades. 

IV. LA DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La Declaración del Impuesto Sobre la Renta es el conjunto de documen. 

tos en los cuales lo causantes del Impuesto Sobre la Renta, asientan las oper'ª

ciones habidas en un ejercicio fiscal con el fin de informar a la Secretarfa ~ 

de Hacienda y Crédito Público el estado económico de las empresas y hacer el -

pago del impuesto correspondiente. 

Dicha declaración se compone de la llamada Carátula de la Declara--~ 

ción y de una serie de anexos de la que habremos de señalar elgunos. 
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No haremos un estudio minucioso de la declaración ya que ello corres 

pande propiamente a la contabilidad, por lo que solamente señalaremos sus gen~ 

ralidades. 

A - LA CARATULA DE LA DECLARACl(l{ 

La Carátula de la Declaración es el documento hacendario en el que -

en forma resumida se señalan las operaciones realizadas por las empresas en un 

ejercicio fiscal. En dicho documento se asientan las cifras contables sobre 

las cuales se debe pagar el impuesto correspon¡liente; se complementa con los -

anexos que especifican cada renglón de ingresos, costos y gastos que las empr~ 

sas realizan en sus operaciones. Para detenninar, a su vez, si las empresas -

al cabo de un ejercicio obtuvieron utilidades o pérdidas, situación que se --

asienta en el reg16n de Ingreso Global Gravable, mismo que aparece en la parte 

superior de la cara 11 C11
, esta cantidad sirve, tarrbién, para determinar el cál

culo del reparto de uti 11dades a los trabajadores. 

B - EL INGRESO GLOBAL GRAVABLE 

El inciso e) de la fracción IX del Artículo 123 Constitucional esta

blece que, "Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa, se to

mará como base la renta gravable de confonnidad con las disposiciones de la ·

Ley del Impuesto Sobre la Renta. El término renta fue señalado por la Comi--

sión Nacional al refirlo a la fijación del concepto de utilidad gravable, y se 

entendio por la propia comisión como las utilidades que provienen del capital, 

del trabajo personal o de la combinación de ambos. 

La renta gravable, es la utilidad que obtienen los causantes del Im

puesto Sobre la Renta, tratese de personas morales o fisicas. El Doctor Erne§_ 
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to Flores· Zavala( 4) opina que no debe tomarse en cuenta como base la utilidad

gravable en virtud de que no es exactamente la obtenida por la empresa ya que

no coincide con la utilidad real de la misma. 

C - ANEXOS DE LA OECLARACION 

Para tratar este inciso haremos alusión a los anexos que para nues-

tro estudio tienen mayor importancia. 

El anexo númerd I, es el documento en que se asientan las cifras que 

determinan el monto de las utilidades que deben distribuirse entre los trabaj! 

dores de confonnidad con las normas de la le~ laboral: en dicho· anexo aparecen 

únicamente las cantidades en fonna global y en el se detenniria la utjlidad ba

se para el cálculo del reparto. 

El anexo número 2, es el documento en el que se asientan todos las -

cuentas y operaciones habidas en las empresas y en el se deten11ina el capital

en gir.o que sirve de base para obtener el factor relación. 

El anexo número 3, es el documento en el que aparecen las cifras de

ducibles y contiene a su vez una columna para los gastos no deducibles. Di-~

chos gastos disminuyen el ingreso global gravable. 

El anexo número 5, es el documento en el que se asientan las opera-

cienes referentes a los costos de .j>roducción y venta, en el se especifican las 

erogaciones que las empresas realizan para la elaboración de sus productos ta

les como materias primas, mano de obra directa y gastos indirectos. Es neces'ª

rio señalar que las empresas llamadas comerciales no tienen costos de produc--

(4} Flores Zavala Ernesto, Doctor Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. 
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ci6n por lo que únicamente tienen la obligaci6n de presentar su estado de cos- · 

to de venta, que se integra con el inventario inicial, mas compras, menos in-

ventario final •. 

El anexo 7, es el documento en el que se asientan las cifras relaci.Q. 

nadas con la depreciaci6n, de tal manera que en el se señal~n los valores de -

activo fijo propiedad en las empresas. 

El anexo número 14 es el documento en el que se establece la conci~

li aci6n entre el resultado contable y el fiscal, ·es decir, en el se asientan -

las diferencias existentes entre la utilidad contable y la utilidad gravable. 

V. ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE PARTICIPACION DE UTILIDADES -
DE LA SECRETARIA.DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO . 

Este' Departamento tiene como objetivo fundamental, resolver las ob-

servaciones de los trabajadores a las declaraciones del Impuesto Sobre .la Ren

ta presentadas por sus patrones. 

Las objeciones presentadas por los trabajadores, son estudiadas con

el objeto de determinar, mediante la técnica conta~le y fundamentos jurídicos

aplicables, si son o no·procedentes. 

Como las objeciones deben ser precisas y no de carácter general, en

caso de no serlo, se gira oficio al sindicato o al representante común de los

trabajadores inconformes con el' reparto, a fin de que se hagan en forma concr!l_ 

ta. 

Para resolver las repetidas objeciones concretas de los trabajadores, 

.- se revisan las declaraciones de las empresas con sus respectivos anexos y doc.\!.. 

mentos relacionados con las mismas. Esta revisi6n se hace mediante un estudio 
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contable y legal de la documentación comprobatoria solicitada al propio causan. 

te, la información adicional proporcionada por los trabajadores y la que la S! 

cretaría de Hacienda se allegue de sus departamentos, archivos o cualquiera

otra fuente. 

En el aspecto contable la revisión de las declaraciones de la empre

sa, se utilizan las siguientes formas: 

Revisión de Escritorio, Revisión de Dictámenes de Contador Público -

Revisión Directa o' Auditoría. 

Otra de las funciones que realiza el mencionado Departamento, consi,! 

te en la resolución de las consultas que en los términos del Artículo 91 del -

Código Fiscal de la Federación vigente le sean formuladas sobre problemas de

parti cipación de utilidades, por cuanto hace al tratamiento fiscal que debe -

dársele y a la forma en que las empresas deben determinar el cálculo de ella. 

Por último, corresponde al Departamento de Participación de Utilida

des, de la Dirección del Impuesto Sobre la Renta, dictaminar los casos en -

revisión para efectos de liquidaciones fiscales y, como consecuencia, emitir -

la resolución que preceda a las objeciones de los trabajadores. 

Para lograr sus objetivos, el propio departamento coordina sus acti

vidades con otros departamentos de la misma Dirección General del Impuesto so~ 

bre la Renta (v. gr. el Departamento de Revisiones de Dictámenes de Contador -

Público), con el fin de obtener información sobre los resultados obtenidos por 

.ellos, al aplicar 1a Ley, así como con otras direcciones (La de Auditoría Fis

cal Federal) y dependencias de la propia Secretaría de Hacienda.· 

Para el control de los asuntos. se elaboran registros así como esta--
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dísticas de las empresas el departamento se encuentra dividido en tres sec~

ciones, a saber: 

SECCION ADMINISTRATIVA: 

l. Recibe y despacha la correspondencia. 

2. Maneja el archivo del propio departamento. 

3. lleva los controles administrativos internos previamente establecidos. 

4. Elabora todos los trabajos de carácter administrativo. 

SECCION CONTABLE: 

l. Hace el estudio fiscal y contable necesario para detenninar la procedencia 

o improcedencia de las objeciones presentadas por los trabajadores. 

2 •. Elabora los dictámenes que sirvan de base para preparar las resoluciones -

definitivas. 

3. Elabora conjuntamente con la sección legal, las liquidaciones para efectos 

fiscales y, 

4. Resuelve los problemas de tipo técnico· contable que se plantee al Departa

mento, en relación con la participación de utilidades. 

SECCION LEGAL 

l. Resuelve los problemas de naturaleza jurfdica que se presenten con motivo

del procedimiento en cuanto a la detenninación individual de la participa

ción de utilidades. 

2. Fundamenta en derecho las liquidaciones para efectos fiscales. 

3. Dicta las resoluciones definitivas con base en los dictámenes que rinda la 

sección contable, y 
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4. Resuelve las consultas que sobre los problemas de participación de utilid,! 

des presenten al departame~to, tanto obreros como patrones. 

• 
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C A P 1 T U L O V 

LA TEORIA INTEGRAL 

El maestro Alberto Trueba Urbina, es quien mejor ha desglosado el ar. 

tículo 123 y de sus análisis profundos en materia laboral a dado a la luz su -

pensamiento, manifestando el verdadero enfoque que el Constituyente de 1916-ll 

diera a esa Carta Magna que nos rige. De esos estudios el maestro ha legado -

al derecho una teoría que ha denominado "integral" que encuentra sus raíces en 

el devenir histórico de nuestra patria, en la lucha de clases y en la revolu

ción. 

l. ORIGEN DE LA TEORIA INTEGRAL 

La Teoría Integral, encuentra su origén en las normas del derecho -

mexicano del trabajo y de la previsión social. Sus normas se caracterizan por 

ser proteccionistas y reivindicatorias de los trabajadores, es decir, tienen -

una doble función que, posteriormente, señalaremos. El derecho del trabajo es 

parte del Derecho Social, y como lo señala el maestro Alberto Trueba Urbina(l) 

•
11es norma genérica de las demás disciplinas". 

La Teoría Integral proyecta la expresión del Constituyente, es decir, 

(-1) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Pág. 206 Edi. Porrúa -
1970. 
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manifiesta la funci6n proteccionista y reivindicatoria que le asignaron al ar

tículo 123. 

II. LAS FUENTES DE LA TEORIA INTEGRAL 

Las fuentes de la Teorfa Integral, se encuentran en nuestra historia 

patria, se puede afirmar que propiamente es la integraci6n del pensamiento re

volucionario que af1or6 en la Constitución. Esta teoría emana de la lucha de

clases, de la explotación del hombre por el hombre y exterioriza los princi--

pios revolucionarios •. Jurídicamente sus fuentes se encuentran en el conjunto

de nonnas proteccionistas y reivindicatorias, que pretenden terminar con la e! 

plotación del hombre por el hombre para dar nacimiento a un nuevo estado de d,!t 

recho. El maestro Trueba Urbina con el fin de aclarar más sobre las fuentes -

de la teorfa sei'lala que: "En los infolios del Diario de los Debates está ins

crita la Teoría Social del derecho del trabajo; allá hay que recurrir, ahí es

tán sus mejores fuentes sociales, punto de partida de la Teoría Integra1".( 2) 

111. FUENTES IDEOLOGICAS Y JURIDICAS DE LA TEORIA INTEGRAL 

Considerando que es de suma importancia señalar los principios que -

constituyen las normas del articulo 123, es por lo que a continuación se trani 

criben conforme los ha enumerado el maestro Trueba Urbina. 

l. El trabajo no es mercancía sino articulo de comercio, es activi

dad humana protegida y tutelada por el poder social y por el poder político, -

constitutivos de la doble personalidad del Estado moderno, como persona de de-· 

recho público y como persona de derecho social, con facultades expresas en la-

(2) Trueba Urbina Alberto Opus. Cit. pág. 108 y 109. 
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Consti tuci 6n. 

2. El .derecho del trabajo, sustantivo y procesal, se integran por l~ 

yes proteccionistas y reivindicadoras de los trabajadores de la clase obrera;

consiguientemente, es derecho de lucha de clases. 

3. Los trabajadores y los empresarios o patrones son desiguales en

la vida, ante la legislación social y en el proceso laboral con motivo de sus

confl i ctos. 

4. Los órganos del poder social, Comisiones del Salario Mínimo y -

del Reparto de Utilidades y Junta de Conciliación y Arbitraje, están obligados 

a materializar la protección y la reivindicación de los trabajadores, a través 

de sus funciones legislativas, administrativas y juridicas. 

5. La intervención del Estado político o hurgues en las relaciones

entre trabajo y Capital, debe sujetarse al ideario y normas del articulo 123;. 

en concordancia con las atribuciones sociales que le encomiendan los artículos 

73, 89 y 107 de la Constitución Política. 

6. El derecho del trabajo es aplicable en el campo de la producci6n 

económica y fuera de él: a todo aquél que presta un servicio a otro, en condi

ciones de igualdad, sin subordinar al obrero frente al patrono. 

7. El estado burges, en ejercicio de sus atribuciones sociales, 

crea, en unión de las clases sociales, Trabajo y Capital, en las Comisiones de 

los Salarios Mínimos y del Reparto de Utilidades, derechos objetivos, mfnimos

en cuanto a salarios y porcentaje de utilidades para los trabajadores. 

8. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, siguiendo el ideario pr.Q_ 

teccionista del articulo 123, están obligadas a redimir a los trabajadores pa-
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ra cuyo efecto deben tutelarlos en el proceso laboral en el que impera el prin. 

cipio de desigualdad de las partes con todas sus consecuencias sociales. 

9. El derecho de los trabajadores de participar en las utilidades -

dP. las empresas, es reivindicatorio en cuanto obtienen un mínimo insignifican-

te de la plusvalía. 

10. Los derechos sociales de asociación profesional obrera y huelga, 

en su libre ejercicio, son esencia1ioonte reivindicatorios porque tienen por<>!'!. 

jeto transformar el régimen capitalista mediante el cambio de la estructura -

económica, socializando los bienes de la producción. 

De estos principios se desprende el ideario de nuestro derecho del 

trabajo que emana del articulo 123, mismo que pretende una realizaci6n inte--

gral que se hará realidad cuando se socialicen los bienes de la producción ec.Q. 

nómica. 

IV. DEFINICION INTEGRAL 

El derecho mexicano del trabajo no ha alcanzado hasta nuestros días

·las pretenciones ideológicas que el constituyente pla~mara en el artículo 123, 

ya que no es simplemente proteccionista de relaciones entre Capital y Trabajo 

ni tampoco nivelador de dichos factores de la producción tal como es concebido 

en las legislaciones extranjeras y por algunos tratadistas mexicanos. 

El maestro Mario ,de la Cueva (J) define al derecho del trabajo como-

"una congerie de normas que, a cambio del trabajo humano, intentan realizar el 

{3} De la Cueva Mario - Derecho Mexicano del Trabajo, Editorial Porrúa, S. A. 
México, 1969, T,I p, 263. 
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derecho de 1 hobre a una existencia que sea digna de 1 a persona humana". Es ta

defini ci ón no expresa el verdadero sentir del artfculo 123, porque no revela las 

fuentes en que se inspira, es decir, toma en consideración el fin proteccio-

nista pero olvida el reivindicador, por· ello es que a la luz de la Teoría lnte . -
gral se puede considerar esta definición como restringida. 

El maestro Sánches Alvarado defi_ne al Derecho del Trabajo como "el -

conjunto de principios y normas que regulan, en su aspecto individual y colec

tivo, las relaciones entre trabajadores y patronos; entre trabajadores entre -

sí y entre patronos entre sí, mediante intervención del Estado, con objeto de

proteger y tutelar a todo aquel que preste un servicio subordinado, y permitir:. 

. le vivir en condiciones dignas, que como ser humano le corresponden para que -

pueda alc~nzar su destino". (4) Esta definición también y al igual que la an. 

terior es restringida ya que señala con presición el aspecto proteccionista y

tutelar de. los trabajadores pero olvida al reivindicador ya que conceptúa el -

Derecho Laboral como protector de relaciones entre los factores de la produc-

ción mediante la intervención del Estado y, además porque señala que es regul!!_ 

dar de las relaciones entre patronos, olvidando que las relación entre estos.

últimos se da en el ámbito del derecho mercantil o civil, y rara vez en el la-

boral. 

El maestro Alberto Trueba Urbina, al definir el Derecho del Trabajo, 

toma en consideración los elementos que integran al artículo 123, ·como son el

proteccionista y el reinvindicador, parte propiamente de la estructura revolu

.cionaría, del ideal que inspiró al Constituyente para establecer las normas -

que harían exigible al capitalista explotador el respeto a la dignidad humana-

(4) Sánchez Alvaro Alfredo, Instituciones de Derecho Mexicano del Trabajo, 
primer tomo, V.I México, 1967, p. 36. 
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de aquellos que con su esfuerzo material o in~lectual procuran beneficios pa

ra las empresas. Por ello al definirlo dice: "Derecho del Trabajo es el con

junto de prini:ipi os, normas e i ns ti tucfones que .protejen, di gni fi can y tienen

ª reivindicar a todos los que viven de sus esfuerzos materiales o intelectua-

les, para la realización de su destino histórico: socializar la vida humana 11 • 

Es evidente que la fuente de esta definici6n es la teorfa jurídica y 

social del artículo 123, es decir procura señalar las pretenciones del artícu

lo 123 que son la supresi6n de la explotaci6n del hombre por el hombre, la --

dignificación del mismo, conceptuandolo como persona humana, y señala, además, 

el aspecto proteccionista y el reivindicador. 

La Teoría Integral que emana del artfculo 123, en la definici6n del

maestro Trueba Urbina, se ve desglosada en toda su magnitud, ya que se extien

.de al derecho del trabajo protector y reivindicador de todo aquél que presta -

un servicio a otro, trátese de artesanos, empleados, asalariados, artistas, --

pr·ofesionistas etc. es decir, expresa el derecho perene del hombre ante los -

hombt'es. 

V. PRETENSIONES DE LA TEORIA INTEGRAL 

' La Teoría Integral, que encuentra sus bases en nuestra historia poli 

tica y social y que es parte integrante y reveladora del ideal revolucionario, 

pretende, mediante el esclarecimiento del artículo 123, demostrar la grandiosi 

dad de la reivindicaci6n, para que los trabajadores recuperen la plusvalfa de

los bienes de producci6n con los que han contribuido para su obtenci6n, media!!_ 

te su esfuerzo personal. 

La teoría a la que nos estamos refiriendo demuestra que, e·1 Constit,!! 
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yente al crear el artículo 123, pretendió establecer un Estado de trabajadores 

en donde la dignidad de la persona trabajadora esté por encima de los perjui-

cios a los hombres. 

Como lo señala el maestro Trueba Urbina 11en la legislación mexicana

el derecho social es el summun de todos los derechos protectores y reivindica• 

dores de los obreros, campesinos o de cualquiera económicamente débil, para -

compensar desigualdades y corregir injusticias sociales originarias del capi~

tal11 (S). En.tal sentido emplea la tenninología de derecho social y cano par~ 
te de éste la legislación fundamental y reglamentaria del trabajo y de la pre

vis16n social; con lo cual se deducen los elementos de la Teoría Integral, De~ 

cho Social Proteccionista y Derecho Social Reivindicador. 

VI. DERECHO SOCIAL PROTECCIONISTA 

Baste decir, para los fines de este estudio, que el derecho del tra

bajo es proteccionista en virtud de que, como máxima, tiene la de preceptuar -

derechos mínimos para los trabajadores, ya en lo personal, que serfa el caso -

de la seguridad social en relación a su integridad humana, como en lo colecti

vo Vg. el Derecho de Asociación Profesional. 

VII. DERECHO SOCIAL REIVINDICADOR 

Nuestra legislación mexicana del trabajo desde el punto de vista de

la Tesorería Integral, no es un derecho que simplemente regule relaciones en--

r tre el capital y el trabajo como mero nivelador de intereses sino que es un --

derecho protector y a la vez reivindicador, exclusivo de los trabajadores. 

{5) Trueba Urbina Alberto - Nuevo Derecho del trabajo - Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1970 - pá9. 218, 
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Las normas que emanan del artículo 123, con carácter de reivindicad.Q. 

ras de los derechos de los trabajadores, son aquellas que pretenden recuperar

en favor de la clase trabajadora lo que por derecho les corresponde, que se -

les entregue el pago de la plusvalía, desde la Colonia hasta nuestros días; es 

decir procura por la socializació~ del capital ya que éste, forzosamente se -

originó con el esfuerzo de los trabajadores mediante su explotación. 

La legislación mexicana del trabajo consigna en el artículo 123, el

derecho social reivindicador que se aprecia en las facciones IX, XVI, .XVII y -

XVIII, mismas que s~ refieren al derecho a participar en las utilidades, a la

asociación profesional y a la huelga. 

Por desgracia, los derechos reivindicadores que establece el artícu;. 

lo 123. no se han aplicado con fines efectivamente reivindicatorios, sino sim-

plemente como niveladores para conseguir el equilibrio entre los factores de -... 
1 a producción mediante e 1 mej orami en to económico de 1 os trabajadores, pero co-

mo lo dice el maestro Trueba Urbina "cuando estos derechos sean ejercidos con

libertad por la clase trabajadora, propiciarán, necesariamente, la revolución

proletaria y consiguientemente la socialización del capital o de los bienes de 

la producción". (6,) 

VIII. LA REIVINDICACION EN LA PARTICIPACION DE UTILIDADES 

Ya hemos señalado que el derecho de los trabajadores para coligarse

en defensa de sus intereses, así c0mo el derecho de huelga y el participar en

las utilidades de las empresas, se caracterizan por la reivindicación de que

están investidos, sin embargo, y, desde nuestro punto de vista, este último d~ 

(6) Trueba Urbina Alberto, Opus Cit. Nuevo Derecho del Trabajo-pág. 237. 
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recho y a diferencia de los dos anteriores, es por exelencia reivindicador, ya 

que procura por la clase trabajadora para que alcance de una manera digna su -

bien propio y el' de la comunidad, materializando el verdadero espíritu del ---

Constituyente. 

la participación de utilidades a la luz de la Teoría Integral, es un 

derecho reivindicador que pretende recuperar la dignidad de los trabajadores.

que a la fuerza fue arrancada a los mismos desde la época de la colonia, rne--

diante la explotaci6n desalmada, y obtener también parte de la plusvalía de -

los bienes producidos y obtenidos por el patrón rnediante la explotaci6n de los 

trabajadores. 

Pues bien, mediante la participación de utilidades, así corno por los d.!t 

más derechos re'ivindicatorios consignados en el artículo 123, se logrará la S.Q. 

cializaci6n de los bienes de la producción. 

Nosotros considerarnos que la Teoría Integral corno se desprende de su 

contenido, dej~ claramente establecido que todo trabajador que presta un ser

vicio a otro, tiene derecho a participar en las utilidades, es decir, que no -

deben hacerse distingos ni excepciones. Sin ernbargo,,la Constitución, así corno 

la Ley Federal del Trabajo señalan algunos casos en los que las empresas tie-

nen facultades para exceptuarse de la obligación de dar participación a sus -

trabajadores, esto a la luz de la Teoría Integral es incorrecto, ya que dicha

teoria precisamente procura por el ejercicio de los derechos de los trabajado

res, sin excepción, es decir que, las reformas a la Constitución así como la -

Ley Secundaria del año de 1962 son anticonstitucionales. 

Con base en lo anterior se puede afirmar que, desde el punto de vis

ta de la Teoría Integral, las fracciones VI y IX del artículo 123, proclamaban 

efectivamente e'J ideal del Constituyente ya que permitían el juego entre los -
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factores del capital y d~l trabajo, para fijar la participación de utilidades, 

. conforme a los beneficios obtenidos por los patrones, es decir, que los princl 

pios del primitivo articulo 123 en sus fracciones VI y IX con la reforma, per

diéron su rigidez. 

Cabe hacer notar que, a pesar de la inconstitucionalidad que a la -

luz de la Teoría Integral se aprecia respecto de la reforma del año de 1962,, -

ha tenido efectos legales positivos, ya que con anterioridad a dicha reforma no 

se había llevado a cabo la participación de util~dades, salvo en casos aisla-

dos de algunas empresas que lo habían establecido de conformidad con los trabi 

jadores y mediante el Contrato Colectivo de Trabajo. 
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CONCLUSIONES 

la. Alfonso Alvires Friscio'le y Alberto Bremauntz opinan que la participación 

de utilidades en Ay.igentina es voluntaria o contractual. Nosotros conclúi 

mos que por el hecho de encontrarse reglamentada en la constitución de~

aquel pafs, es obligatoria. 

2a. La iniciativa para reglamentar la participación de utilidades presentada

por el presidente Adolfo López Mateas, afinnó el régimen de justicia so-• 

cial establecido por nuestra constitución, toda vez que en ella.se tuvo -

en cuenta a la clase trabajadora, sin embargo a la luz de la teoría inte

gral se puede considerar anticonstitucional. 

3a. En materia de participación de utilidades, no deben hacerse distingos te

rritoriales ni jurisdiccionales ya que es de interés general y sus efec~

tos se dan a nivel nacional. Es decir influyen en todos los factores que, 

concomitantemente se desenvuelven dentro de la economía del país. 

4a. La participación de utilidades, procura por un mayor poder adquisitivo -

por parte del sector obrero y evita el desaliento a la reinversión y asi

mismo a la inversión por parte del sector patronal. 

5a. La integración,de una Comisión Nacional en los tenninos indicados por la-
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fracción IX del artículo 123 Constitucional, en la que intervienen tanto

representantes de los trabajadores como de los patrones y además del go-

bierno, coloca en condiciones de igualdad al sector obrero frente al sec

tor patronal y ello demuestra una vez más que nuestras nonnas emanadas de 

nuestro Código Fundamental efectivamente procuran una auténtica democra--

ci a. 

6a. Es una medida atinada del legislador el haber establecido que la Comisión 

Nacional para la Participación de Utilidades a los trabajadores, realice

los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones genera

les de la economía nacional ya que ello pennite evaluar con precisión las 

necesidades económicas de nuestro paés: 

7a. La participación de utilidades fomenta el desarrollo industrial del páfs

sin afectar los intereses del capital, siendo este redituado por el mayor 

esfuerzo que realizarán los trabajadores, lógicamente para obtener una m'ª

yor participación y estos al obtener un ingreso adicional aumentarán su -

poder de compra circunstancia que, a su vez, hará se incrementa la dina~ 

mica productiva dando como resultado el desarrollo industrial del país. 

8a. La reinversión de capitales está destinada a incrementar la capacidad ec.2_ 

nómica de las empresas constituidas, es decir, a mantenerlas activas

Y acordes con el desarrollo económico, capacitandolas para competir en el 

mercado nacionl e. internacional. 

9a. Consideremos que el artículo 589, contenido en la iniciativa de Ley.Fede

ral del Trabajo, enviada "por el C. Presidente a la Cámara de Diputados, -

señalaba un término más adecuado de 6 años a efecto de que se reuniera 

por nueva cuenta la Comisión Nacional, porque esperar diéz largos años CQ. 
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mo lo señala la vigente ley, para establecer un equilibrio entre los fac

tores de la producción es sumamente delicado y puede traer consecuencias

económicas graves. 

lOa. Exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas de nueva 

creación durante un número detenninado y limitado de años a los trabajos-· 

de exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y 

condiciones particulares lo consideramos acertado, ya que: 

a) Otorga aliento a la iniciativa privada para que realice inversiones -

que se traduzcan en la creación de nuevas fuentes de trabajo. 

b) Protege a las Empresas de exploración, porque al realizar sus activi

dades no tendrán utilidades y sí en cambio tendrán que soportar gas-

tos en tanto no lleguen al período de explotación. 

e) Procura por las empresas cuyo capital invertido no es susceptible de 

generar ingresos que les permita participar utilidades a sus trabaja

dores. en virtud de que el cumplimiento de la disposición constituciQ. 

nal acarrearía graves daños que aniquila esa clase de empresas. 

d) Excluye a las instituciones que por su naturaleza no pretendan fines~ 

preponderantemente económicos por no presentarse en ella la relación

capital - fuerza de trabajo. 

lla. Prohibir a los trabajadores intervenir en la dirección y administración -

de las empresas, es acertado, porque los trabajadores no tienen los sufi

cientes conocimientos como para dirigir o administrar una empresa y supo

niendo su intervención acarrearía graves daños en virtud de que los empr_g_ 

sarios no fácilmente invertirían sus capitales. 
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12a. Consideramos que la vigente Ley Federal del Trabajo al pennitirle a los

trabajadores tener conocimiento de los anexos que comprenden a la decla

ración del Impuesto Sobre la Renta sin entregarselos materialmente, pro

tege a las empresas impidiendo así que datos importantes pueden obtener

los personas extrañas en detrimento de los intereses de la empresa o em

pres.as de que se trate. 

l3a. La Ley Federal del Trabajo de 1970 al señalar en su artículo 122, que el 

importe de las utilidades no reclamadas en el año en que sean exigibles

se agregarán a la utilidad repartible del año siguiente, está reconociell. 

do que las cantidades no reclamadas pertenecen a los trabajadores; y no

sotros pensamos que si por el esfuerso realizado los trabajadores obtie

nen utilidades y algunos de ellos no reciben participación por determin-ª. 

da circunstancia, no es razonable que las empresas absorban dicha utili

dad y si éstas la retienen debe considerarse ilegítima su retención. 

14a. La vigente Ley del Trabajo de 1970 en la fracción 111, del artículo 126, 

consideramos incurió en el mismo error del antiguo ordenamiento debido a 

que no señala el momento en que debe considerarse que una empresa concl!! 

ye el periódo de exploración, dando lugar a que las empresas de la indu~ 

tría extracti~a no cumplan con la obligación de dar participación, apo-

yandose en la mencionada fracción. 

15a. La nueva Ley Federal del Trabajo, al no excluir a los aprendices de par

ticipar en las utilidades, concluimos que si tienen derecho y pensamos -

que ello es correcto, pu.esto que aunque el trabajador tenga la calidad -

de aprendiz, no por ello deja de contribuir a la obtención de utilida-

des. 
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16a. La vigente Ley Federal del Trabajo al señalar que la resoluci6n fijará el 

. porcentaje que debe corresponder a los trabajadores sobre la renta -

gravable, sin hacer ninguna deducci6n, ni establecer diferencias entre 

las empresas, pennite simplificar el procedimiento para determinar la -

participación individual y pretende elevar el nivel económico de la el! 

se trabajadora. 

·11a, La fracción V, del articulo 450, sefiala que la huelga deberá tener por oQ. 

jeto exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participa

ción de utilidades. Dicho artículo en su precepto es sumamente vago y -

por lo tanto conclufmos que la huelga procede en los siguientes casos: 

PRIMERO - En relación con los incisos a y b de la fracción IX, del artíc.Y. 

lo 123 y artfculos 117, 118 y 120 de la Ley Federal del Trabajo. 

a - Cuando el cálculo global de la participación no se ajuste al porcent! 

je fijado por la Comisión Nacional. 

SEGUNDO - En relaci6n con el artículo 121 fracción I: 

a - Cuando el patrón dentro de un término de diez días contados a partir

de la fecha de su declaración anual, no entregue copia de la misma a los 

trabajadores. 

b - Cuando el patrón no ponga a disposición de los trabajadores los ane-

xos de la declaración de impuestos, dentro del término de treinta días. 

TERCERO - En relación con el artículo 122. 

a - Cuando después de haber transcurrido sesenta días de la fecha en que 

el patrón pague el impuesto anual se niegue a efectuar el pago de las uti 
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lidades a los trabajadores. 

b - Cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público aumente el monto -

de la utilidad gravable y el patrón se niegue a llevar a cabo el reparto

adicional. 

c - Cuando el importe de las utilidades no raclamadas en el año siguiente 

en que sean exigible, no se agreguen a la utilidad repartible del año si

guiente. 

CUATRO - En relacion con el articulo 126. 

a -.Cuando las empresas de nueva creación habiendo transcurrido el pri

mer año de funcionamiento, se niegue el patr6n a participar utilidades a

sus trabajadores. 

b - Cuando las empresas de nueva creación, dedicadas a la elaboración de 

un producto nuevo, habiendo transcurrido dos años de funcionamiento los -

patrones se nieguen a participar a los trabajadores las utilidades de --

1 as empresas • 

c - Cuando en las empresas de industria extractiva de nueva creación ha-

biendo tenninado el período de exploración previa demostración que los -

trabajadores hagan a las autoridades, los patrones se nieguen a ~artici-

par a sus trabajadores de las utilidades de sus empresas, fundándose en -

que aún se esta en período de exploración. 

QUINTO - En relación con.el articulo 127 fracción V. 

a - Cuando en la Industria de la construcción no se determine quienes ti~ 

nen derecho a participar en las utiJidades, o no se tomen las medidas ne-
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cesarias para citar a les trabajadores. 

SEXTO - En relaci6n con el artfculo 128. 

a - Cuando el patr6n.haga compensaciones de los años de pérdida con los -

de ganancia. 

18a. El derecho de los trabajadores para hacer las observaciones que estimen -

convenientes al proyecto de liquidaci6n elaborado por la Comisi6n Mixta.

no debe confundirse con el derecho que a ellos corresponde para hacer ob

jeciones a la Declaraci6n del Impuesto Sobre la Renta. 

19a. En el momento que se aplique debidamente el derecho reivindicador de los

trabajadores, recuperarán lo que efectivamente les corresponde por apor-

tar su esfuerzo material o intelectual, en el proceso de la producci6n. 

20a. La reforma a la Constituci6n en el año de 1962, a la luz de la Teorfa In

tegral, es anticonstitucional. 
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RECOMENOACION A LOS TRABAJADORES 

A no dudarlo se presentaran serios problemas en el seno de la Comi-

. si 6n Naci ona 1 que se i nte9re en e 1 año de 1973, pues estamos seguros de que --

. los representantes del capital en todo momento lucharán porque la aplicaci6n -

de la nueva disposición legal no afecte seriamente a sus intereses al no penni. 

tirles las deducciones que la actual resolución les autorizó. Creemos que el

actual 20% que como participación de utilidades corresponde a los trabajadores 

se verá reducido y por ello es importante que los representantes del trabajo -

procuren por sus intereses a efecto de lograr cano participación de utilidades 

un porcentaje que proporcionalmente y en cifras reales sea superior al actual

Y esté en relación con la economía nacional del. pafs y en general con la rela

ción capital-fuerza de trabajo. 
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